
tía leyes, órdenes y anuncios que hayan de nsertarse 
^Bot.íTiBBioí'ioiAi.as se han de mandar al Jefe Po-
hod respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los 
(¡iíoresde los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 
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D E D A P R O V I N C I A D E M A D í t f D 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

ge publica todos lo* días, exeepta loa darning**. 
¿tu 

En osta o»pitals Uevado & domioilio, 2*50 peeetas mansoalsi e,n>l»ipada«; 
?aera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimesire, 18 al nmii tN y 28:50 pof un a&o. 

Sa admitan «ascripoion«* an Madrid, @n 1& Admiaiafcraoion dsl BoLfirf », 
plata de Santiago, näm. ä.—-Iruara d« rata e&pital, direatamsnta por audio 
de oarta a la Administraoiön. 00a inslusiön dal importa dsl tiempo dt abono 
an timbra« radviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excspto I M am 
loan a instancia de parte no pobre, se insertarán atóefei-* 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al •*«•« 
vicio nacional que dimane de las mismas- péro l u da ta 
(¡eres partionlar pagaran 60 céntimos da pásate por a**4» 
linea de inserción. 

i 'i 
If amere aaelta *• «aailmoa do aeaote. 

PARTS, OFICIAL 

fytititncta dti <§oase]o de $%iaistrot 

SS. M M , e l R E Y D o n A l f o n -
i X I I I y l a R E I N A B ò n a V i c t o -
a E u g e n i a ( Q . D . G-.), c o n t i -
úan s i n n o v e d a d e n s u i m p o r 
rite s a l u d . 
De i g u a l b e n e f i c i o d i s f r u t a n 

ks demás p e r s o n a s d e l a A u g u s 
ti Real F a m i l i a . 

j u n t a m i e n t o s 

M A D R I D 
Secretaría 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
^sesión de 7 del actual aprobarlos pue

de condiciones de la subasta que in
ulta celebrar para contratar la oonstruo-
16a de la alcantarilla oolootora del Par-

dei Oeste en su continuación hasta 
'erter en el Rio Manzanares. 
Loa expresados pliegos de condiciones 
aballarán de manifiesto en la Secretaria 
el Exorno. Ayuntamiento (Negociado de 
abastas), y en las horas de dooe ádos, du-
«nta los veinte días siguientes al en que 
ate anuncio aparezca inserto en el BOLK-
ÍK OFICIAL de la provincia, dentro de ou-

to plazo podrán presentarse cuantas re -
lamaoiones sean procedentes oontra di

subasta; en la inteligencia de que, 
tansourrldos los veinte días antes men-
ionados, no habrá ya lugar áreclamación 
ilguna y se tendrán por desechadas cuan
to en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 

1 decreto é Instrucción de 24 de Ene-
wde 1905, para la contratación deservi

os provinciales y munioipales. 
Madrid 31 de Agosto de 1906.=E1 Se

cretario, P. Ruano. 
10.—172. 

Carabanehel Alto 
Hallándose depositada en esta Alcal

día haoe ocho días, una muía cuyas se
tas se expresan á continuación, se anun
cia por medió del presente en1 el BOLETÍN 
toioiAL de la provincia, á fin de que Ue-
Sla ¿ conocimiento de su dueño y pueda 
leoojerla justificando su propiedad y 
donando los gastos ocasionados. 

Señas 
Barreña, alzada un metro treinta cen

tímetros, pelo negó, cerrada, destinada á 
carga, con lunares blancos producidos 
por los atalajes en la región lumbar de
recha é Izquienda, lunares blancos en las 
extremidades anteriores, producidos por 
la manea. 

Tiene una cabezada con tachuelas do
radas en la frontalera. 

Carabísnohel Alto 31 de Agosto de 1906. 
=E1 Alcalde, Antonio Rodríguez. 

10.-174. 
Navalcarnero 

El día '¿9 dal actual y sobre las siete y 
media de su tarde, se ha extraviado en el 
trayecto comprendido entre el puente de 
piedra de la carretera de Extremadura 
y dicha villa, una yagua cerrada de seis 
cuartas y media de alzada, de peló cas
taño obscuro, tiene en la nalga izquierda 
un hierro á fuego en forma de circulo y 
una oioatriz en la oyaela de la misma 
pata. 

Lo que se pone en conocimiento de las 
Autoridades y del público en general pa
ra en el oaso de que fuere hallada la pon
gan á disposición de esta Alcaldía, para 
hacer la entrega oportuna al dueño de la 
misma, el vecino de esta villa, Luciano 
Gutiérrez Rodríguez. 

Navaloarnero 31 de Agosta de 1906,= 
El Alcalde. Joaquín Martin. 

10.—175. 
San Sebastián de los Reyes 

Desde el dia 17 del actual se halla de 
positada en el corral del Consejo de esta 
villa, sin que hasta la fecha haya pareci
do su dueño, una burra cuyas señas son 
las siguientes: edad tres años, pelo rubio 
obscuro, altura de tres cuartas, herrada 
de las manos, la cola cortada, un lunar en 
el lomo, lado derecho. 

Lo que se anuncia al público en oum -
plimiento á cnanto la ley determina á los 
efectos conducentes. 

San Sebastián de los Reyes 30 de Agos-
to de 1906. - El Alcalde, P. O., Plácido 
de la Torre. 

9 . -160. 
Villaviciosa de Odón 

El Ayuntamiento que tengo el bonor 
de presidir, en Sesión del 25 del corrien
te mes, de conformidad con la Comisión 
de Hacienda y Jauta local da Escuelas, 
tiene acordado transfarir del capítulo VI, 
art. 1.° «Conservación y reparación de los 

edificios del Común» al capítulo IV, ar
tículo 2.° «Material de Escuelas» la can
tidad de 1.000 pesetas, para menaje y 
material de las mismas, en el presupues- \ 
to corriente. 

Y en cumplimiento de lo que la Ley 
dispone, queda expuesto al público el 
expediente que se tramita, por término 
de quince días, durante cuyo plazo po
drán presentarse cuantas reclamaciones 
tengan por convenientes. 

Villaviciosa de Odón 26 de Agosto de 
1906.=E1 Alcalde, Victoriano Menéndez. 

10.—176. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DELA 

D E U D A Y C L A S E S P A S I V A S 

Sección 2.a 

Negociado de Deudas antiguas 
Por acuerdo de esta Dirección general, 

recaído oon fecha 17 de Julio último, en 
el expediente adicional al señalado oon 
los números 14.354 del año 1892 , 5.900 
del Negociado Central y 61 de orden, in
coado por la misma sobre conversión de 
la lámina sin interés, número 97.687 de 
485.163 reales, ocho maravedises de oa-
pital, perteneciente al Cabildo Catedral 
de Santiago de Compostela, ka sido de
clarada ia nulidad de dicha lámina y 
carpeta número 2.151, oon que faé pre
sentado, por haber sufrido extravio en 
estas oficinas. 

Lo que se hace públioo por medio del 
presente anuncio, en cumplimiento del 
expresado aouerdo. 

Madrid 31 de Agosto de 1906. = V .° B. 4 

=E1 Direotor general, P. O., Vergara .= 
El Subdirector primero, Lata Ortiz. 

11.-195. 

las sesiones del Juicio oral, sin el Tribu
nal del Jurado, y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite al testigo Andrés Roca, 
cuyo paradero se ignora, como lo verifi
co por medio de la presente, al objete de 
que en dicho dia y hora oomparezoa ante 
el expresado Tribunal, que se halla esta
blecido en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), haciéndole saber la 
obligaolón que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de cin
co á 50 pesetas. 

Madrid 31 de Agosto de 1906.=El 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

10.—182. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 1.a—L% Sección 1.* de esta 

Audiencia, por su proveído fecha do hoy, 
diotado en causa procedente del Juzgado 

; instructor de la Universidad, oontra 
l Joaquín Bartolomé de Pablo y otro, so-
• bre hurto, se ha servido señalar el día 

18 de Septiembre, y hora de la una y 
media de su tarde, para dar comienzo á 

fJuzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
El Juzgado de primera instancia dej 

distrito de Buenavista de esta capital, en 
auto diotado en once del oorriente, ha 
despachado ejecución á instancia de don 
Benito Alvarez Expósito, oontra los bie
nes y rentas de D. LUÍB Obispo, por la 
oantidad de dos mil quinientas pesetas de 
principal, sus intereses legales, desde 
veintiséis de Junio último, fecha de Ios-
protestos, gastos de estos y costas cansa
das y que se causen; habiéndose decla
rado embargados á las resultas de la e x 
presada ejecución la maquinaria, mue
bles y demás efectos existentes en el 
ouarto bajo de la casa número cuatro, de 
la calle de las Navas de Tolosa, cuyo em
bargo se ha practicado sin previo reque
rimiento al pago, por ignorarse el parade
ro del deudor. Eo.su consecuencia, y por 
la misma circunstancia, se requiere de 
pago y cita de remate, por medio de la 
presente á D. Luis Obispo, concediéndo
le el término de nueva dias, para q u e ee 
persone en los autos, y se ponga & la 
ejecución, si le conviniese. 

Madrid treinta y uno de Agosto de 
mil novecientos seis.=El Actuario, Boni
facio Guillen. 

T para su publicación en el BOLSCIH 
OFICIAL de esta provincia, autorizo l a 
presente en el expresado dia. 

16.—P. 
CENTRO 

D. Luis de Aldeooa y Jiménez, J aez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente Cito, llamo y emplazo 
& Julián Ledesma, cuyo segundo apelli
do y demás filiación se ignora, para que 

http://Eo.su
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en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en qas esta requisito
ria se inserte en la Qaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audienoia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 

General Castaños, oon el obieto de pres
t a r declaración indagatoria en la cansa 
que contra el mismo instruyo por tenta
tiva de estafa; apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el porjnloio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen-
t e e d e l a policía judicial prooedan & la 
busca del expresado procesado, cuyas 
sfñas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en ¡a Prisión celular en, concepto de pre
so comunicado. 

Madrid 30 de Agosto de 1906.=Luis 
de Aldecoa.=El Escribano, Licenciado, 
Rafael de Pando. 

10.—164. 

D. Luis de Aldoeoa y Jiménez, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito del Centro de esta corte, interina
mente. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Tomás Montero Bonero, natural de Almor-
ter la Real (Huelva), hijo de Tomás y Jo
sefa, de veinticuatro años, soltero, maes
tro, y que dijo tener su domicilio en Paseo 
de Recoletos, 10, principal derecha, para 
que en el término de diez días, contados 
deade el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Qaceta. de Madrid 

comparezca en mi Sala audienoia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, oon el objeto de ser redu
cido á prisión; apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

AI mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen, 
tes de la polioia judicial, procedan á la 
t,usoa del expresado procesado cuyas se
ñas peraonales son: estatura alta, pelo ne
gro, ojos pardos, nariz regular, color mo
reno, y en el osso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 31 de Agosto de 1906.=Luis de 
Aldecoa.=El Escribano, Joaquin Ferrer. 

10.—182. 
HOSPICIO 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia fecha treinta y uno de Agosto úl
timo, dictada por el Sr. Juez municipal 
interino de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, en los autos 
ejecutivos incoados en el año mil ooho-
oientosnoventa por D.Constantino Soharff 
y Bockíng, cuyo actual domicilio se des
conoce, contra doña Facunda Pascual y 
su esposo D. José Mazpule y Olleros, so
bre pego de pesetas, y por virtud de los 
cuales se cansó embargo en la quinta par-
te de la Dehesa titulada 'Fuentes de Lan
do» propiedad del D. José Mazpule, to
mándose anotación preventiva del em
bargo en el Registro de la propiedad de 
Ledesma, con fecha seis de Julio de mil 
ochocientos noventa y uno, habiéndose 
solicitado la cancelación de la anotación 
de ese embargo por el Juzgado de pri
mera instancia de Salamanca, en virtud 
de autos seguidos por doña Clotilde Maz
pule y Olleros, contra su hermano el don 
José, en los que ha sido vendida la ex
presada quinta parte de la Dehesa, para | 
satisfacer él importe de una hipoteca, no 
hablen do bastado su producto, se ha oon-
ferido traslado por término de cinco dias 
de la solicitud de oanoelaoión al D. Cons
tantino Soharff, y mediante á descono
cerse BU actual domicilio, se le notifica 

dicho traslado por medio del presente, á 
fin de que dentro del expresado término, 
contado desde el siguiente dia de la pu
blicación, se oponga, si asi viere conve
nirle; bajo apercibimiento que, de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hubie
re lugar. 

Madrid tres de Septiembre de mil no
vecientos seis.=V.° B.°=E1 Sr. Juez in
terino de primera instancia, Javier Mi-
llán.=El Escribano, Justo Navarro. 

17.—P. 
HOSPITAL 

En autos seguidos en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte sobre suspensión de 
pagos de la Sociedad del Tranvía de 
vapor de Madrid á Colmenar Viejo y 
ramal á Chamartín de la Rosa, Be ha dio
tado la siguiente 

Sentencia.— «En la villa y Corte de 
Madrid, á ocho de Agosto de mil nove
cientos seis, el Sr. D. Mariano Ordóñez 
y Garoia, Juez municipal y accidental
mente de primera instancia del distrito 
del Hospital de la misma, habiendo visto 
los presentes autos, seguidos entre partes: 
de una, oomo demandante, la Sociedad 
anónima del Tranvia de vapor de Madrid 
á Colmenar Viejo y ramal á Chamartín 
de la Rosa, representada por el Procu
rador D. Amador de Castro y Qaesada y 
defendida por el Letrado D. Alfonso Ca
bello y Guillen de Toledo^ y de otra, 
oomo demandados, los acreedores de la 
misma, sin representación ni defensa por 
no haberse personado ninguno de ellos, 
sobre suspensión de pagos; y 

Resultando que el referido Procurador 
Sr. Castro, en la representación indioa-
da de la Sociedad anónima del Tranvia 
de vapor de Madrid á Colmenar Viejo y 
ramal á Charmartin de la Rosa, acudió 
al Juzgado con escrito fecha dos de Ene
ro del corriente año, que por reparti
miento correspondió á este distrito del 
Hospital, en el cual expuso: que no 
obstante los esfuerzos y trabajos de 
toda Índole, realizados por el Consejo de 
administración de la Compañía, a fin de 
poder atender al pago del cupón de las 
obligaciones hipotecarias que tiene ac
tualmente en circulación, cuyo venci
miento semestral se efectuaría en tres 
de referido Enero, y cumplir al propio 

dentro del plazo legal fuera presentado 
por ésta la proposición de convenio, te
niendo presentes los requisitos que 
exigen sus estatutos para la reunión de 
la Junta general extraordinaria de ac
cionistas y el tiempo que en la previa 
discusión de estos asuntos había necesi
dad de invertir. Por medio de un otrosí 
hizo constar, á los efectos legales, que la 
repetida Sociedad anónima tenia en sus 
comienzos la construcción de la linea, y 
por consiguiente, no existia en ella ex

plotación alguna: 
Resultando que con el relacionado es-

| orito se presentó, además del poder que 
acredita la representación oon que com
parece el Procurador Castro Qaesada, el 
balanoe de la Sociedad, su representada, 
formalizado el dos de Enero referido, 
susorito por el Secretario, oon el Visto 
Baeno del Presidente, en el que aparece 
que la Sooiedad recurrente tenía un ao-
tivo de ouatro millones doscientas ochen
ta y dos mil setecientas ouarenta y tres 
pesetas ouarenta y tres céntimos, igual 
al pasivo, en el que se espeoifioan los 
acreedores: en primer lugar, los del tra
bajo personal, expropiaciones, obras y 
material; en segundo, las obligaciones 
hipotecarias y cupones vencidos, y, por 
último, los acreedores por otros concep
tos y un ejemplar de los estatutos de la 

{ Empresa recurrente aprobados por una-
\ nímidad en junta general extraordinaria 
1 celebrada en los dias diez y seis y vein

tidós de Mayo de mil novecientos cinco, 
en los cuales, en su articulo diez y ooho, 
se dispone que se oonvooará la junta ge
neral extraordinaria cuando lo exi
gieran las necesidades de la Sooiedad, á 
juicio del Consejo de administración, si 
lo solicitan accionistas que representen 
por los menos la tercera parte del ca
pital social, ó cuando se haya acordado 
en una junta general anteriormente cele
brada: 

Resultando que en providencia de 5 
del mes de Enero se acordó tener por 
parte al Procurador D. Amador de Castro 
Quesada, en nombre de la Sooiedad anó
nima del Trtnvía de vapor de Madrid á 
Colmenar Viejo y ramal á Chamartín de 
la Rosa, y en otra del día once se mandó 
pesentar certificación del acta de junta 
general en que se hubiera tomado el aouer-

tiempo oon otras anteriores, se hallaba la | d o á < l n e s e refiere el párrafo tercero del 
Sooiedad en la imposibilidad de saldar 
sus obligaciones y en la necesidad de 
llegar á on convenio oon sus acreedores, 
que no habla podido obtener por las ges
tiones extrajudioiales llevadas á cabo, 
por cuyo motivo tenia precisión absoluta 
de ejercitar el derecho que le asistía, al 
amparo de lo dispuesto en el articulo no
vecientos treinta del Código de comercio 
vigente reproducción del artículo diez y 
siguientes de la ley de doce de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve, ó sea 
e) de presentarse en estado de suspensión 
de pagos, solicitando del Juzgado laopor. 
tuna deolaraoión en éste sentido; y qoe 
á este fin, y conforme determina el ártica, 
lo novecientos treinta y dos del referido 
Código, aoompañaba el balanoe del ac
tivo y pasivo de la Compañía referida, 
y para los efectos del convenio que ésta 
había de presentar en su día expresaba 
en tal balanoe la clasificación de los tres 
grupos de acreedores, según lo ordenado 
en el citado articulo; por todo lo cual, 
concluyó solioitando se le tuviese por 
parte y se declarara en eBtado de sus
pensión de pagos á la Sooiedad anónima 
del Tranvia de vapor de Madrid á Col
menar Viejo y ramal á Chamartín de la 
Rosa, y señalarle el término para que 

artículo novecientos setenta y tres del 
Código de comercio y que se llevará á 
efecto por el actuario la comprobación 
del balanoe oon 'os libros y antecedentes 
de la Sociedad en la forma que dispone 
al artículo diez, en relación con el octa
vo, de la ley de doce de Noviembre de 
1869-

Resultando que oon escrito de diez y 
ocho del menoionado Enero se acompañó 
una certificación del Secretario del Con
sejo de administración de la aludida So
ciedad, oon el Visto Bueno del Presiden

te, en la que se transeribe el acta de se
sión celebrada por dióho Consejo el dos 
de Enero, en la cual aparece que se 
acordó por unanimidad acudir á la Au
toridad judicial en solicitud de que se 
decretase el estado legal de suspensión 
de pagos á fin de poder celebrar con los 

| aeree dores un convenio que consintiera 
el desenvolvimiento de la Compañía en 
defensa de los intereses dé todos, y el 
veinticuatro de Enero citado se practicó 
la comprobación del balanoe oon los li
bros de la Compañía, resultando de la 
diligencia que cuantos datos figuraban 
en aquél estaban tomados de dichos 
libros: 

Resultando que por auto de veintinue

ve de referido Enero se declaró en es 
do legal de suspensión de pagos á 1« 
oiedad anónima de! Tranvía de vap0¡ 
Madrid & Colmenar Viejo y ramal a c 
martín de la Rosa, se suspendieran 
procedimientos ejecutivos y de aprei 

que existieran contra la misma, y Bo 
zo saber á la representación de ésta 1 
dentro del término de ouatro meses p 
sentara en este Juzgado unapropoale 
de convenio para el pago de los aeree 
res, aprobada previamente en junta 
diñaría ó extraordinaria por los acoiot 
tas de aquélla, y al efeoto se presentí 
escrito de primero de Mayo último, ei 
que se solioitaba se tuviera por reotjj, 
do el pasivo del balanoe en el sentido 
que el crédito que figuraba en el ten 
grupo, á nombre de D. Enrique Fern! 
dez Prieto, se entendiera dividido en t 
porciones, una de ochenta y siete 1 
doscientas cincuenta pesetas, á favor 
dicho señor, y otra de setenta y cinco 1 
pesetas, á nombre de sus hermanas do 
Pilar, doña Emilia y doña Carmen Fi 
nández Prieto, estimando inoluídos en 
primer grupo de acreedores las dos ala 
das porciones oomo crédito procede) 
del trabajo personal del interesado,aoo 
pafiándose á este escrito los dooumeni 
siguientes: copia de la proposioión deet 
venio quefpresentaásus acreedores la! 
oiedad anónima del Tranvía de vapor 
Madrid á Colmenar Viejo y ramal á Ch 

martin de la Rosa, aprobada por la Jan 
general de Accionistas celebrada con arr 
glo á los estatutos el día diez de Ab 
de mil novecientos seis, ouya propoaion 
entre otros extremos, contiene los i 
guientes: que los oréditos de los grnp 
primero y tercero serán convertidos 
la par en obligaciones de la Sociedad 1 
las que ésta tiene en cartera; que 1 
oréditos comprendidos en el grupo si 
gundo serán divididos en dos seocione 
la primera comprendiendo lasnoveoienti 
noventa y siete obligaciones hipoteoí 
rias, actualmente en circulación, ylan 
gunda comprendería los dos mil noveoie 
tos noventa y seis oupones veneidos yi 
pagados; que las obligaciones aotna 
mente en oiroulaolón que compones 
primera sección de este grupo, oontinuí 
rían siendo representativas de un valí 
nominal de quinientas pesetas; que el in 
porte de los eupones vencidos y no pagí 
dos, que componen la segunda sección di 
mismo grupo, sería también convertí 
do en obligaciones de la misma clase, 
la par; que tanto las obligaciones qnes 
emitieran por virtud del presente oonve 
nio, oomo las actualmente en oiroulaoiói 
devengarían solamente un interés de OÍD 
00 por ciento al año, variando en eüt 
punto las condiciones de su emisión; qn 
el menoionado interés de oinco p« 
ciento empezaría á devengarse desde 1 
día primero del presente año, peros 
pago no sería exigible hasta que la Une 
Be hallare abierta á la explotación y su 
produotoa pudieran aplicarse á ese ntt 
vicio; que la suma de los productos de ¡i 
explotaoión quedaría afeóta al servlei 
de estas obligaciones, se destinaría, ei 
primer lugar, ál pago de todos los inte 
reseB vencidos y no pagados, por orde> 
de antigüedad; y sería repartida en <* 
da año, una vez terminadas las cuenta 
del año, á prorrata de las obligación 
que existieran en circulación, procura» 
do, sin embargo, en cuanto fuera posible 
que la parte correspondiente á cada obli' 
gaoión representara el valor de un o* 
pon semestral completo; que los titulo1 

que la Sooiedad tuviera en su poder OÍ' 
mo representativos de los resguardos p«f 
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residuos quedarían excluidos de la amor
tización mientraB estuvieran en poder de 
ja Booledad, pero gozarían de este de
recho tan pronto como el canje por 
los resguardos se h u b i e r a afeotuado; 
que la Sooiedad quedaba autorizada pa
ra gestionar y celebrar un contrato de 
construcción total de la línea, de mane
ra que ésta quedase abierta á la explo
tación en el plazo máximo de dos años, 
dando al constructor, con la garantía 
hipotecaria de sus desembolsos, la fa
cultad de explotar la línea bajo la ins
pección de la Compañía, por un periodo 
de treinta años ó más si asi lo exigiera e¡ 
reembolso de los anticipos hechos por 
«qué! para la oons'i noción de una linea y 
nna participación en ios beneficios; que 
asimismo quedaba facultada la Sooiedad 
para oonvenir con el contratista que por 
la euma total á que ascendieran los desem
bolsos qne éste hioiera para la construc
ción de ia linea, adquisioión de material 
y aprovisionamientos, etc., y, en general, 
cuantos pagos faeran necesarios para 
que pudiera realizarse la expiotaoión de 
la linea en las mejores condiciones de 
segundad y conveniencia, se constituiría 
una hipoteca preferente que tendría el 
oaráoter de primera por posposición de 
la que existe en la actualidad, y que 8« 
halla representada por el conjunto de 
obiigaoiones emitidas conforme á este 
oo nvemo, é igual carácter de preferentes 
oon relación á la hipoteca de fecha ante
rior,, tendrían las anotaciones provisiona
les que ei contratista pudiera hacer de 
sus trabajos, oomo crédito refaccionario, 
durante la construcción de la línea y 
hasta que una vez terminada ésta se 
prooediera é la inscripción déla hipoteca 
correspondiente, cancelando las anota-
oiones provisionales anteriores; que todos 
ios desembalaos que el oontratista hioiera 
serian bonificados oon un interés máxi
mo de 5 por 100 anual; que el ingreso 
neto de la expiotaoión de la linea, ó sea 
el saldo que resultara después de deducir 
del importe de los ingresos el importe de 
los gastos de expiotaoión, ce aplicaría & 
oubrir todas las atenciones de la Socie
dad por el orden siguiente: primero, 
anualidad de intereses y amortización de 
los anticipos hechos por el oontratista pa
ra la construcción de la linea, más los j 
Baldos no percibidos sobre esta anualidad j 
en ios años anteriores, si los hubiere; se
gundo, participación del constructor y 
explotador, en concepto de beneñoio in
dustrial, de una cantidad que no podía 
exceder de un 10 por 100 de la suma 
que quedase disponible después de dedu* 
eir ei importe de la anualidad indicada 
en el número anterior; tercero, ser
vicio de intereses y amortización de las j 
obligaciones en el año corriente y los 
Atrasados por orden de fechas, al cual se 
aplicarla, basta donde su importe alcan
zase, el saldo que dejen disponible las 
atenciones marcadas en los números pri. 
mero y segundo; cuarto, el sobrante que 
pudiera resultar después de oubrir por 
completo el servicio á qué se contrae e[ 
número anterior, quedaría en su totalidad 
*n beneficio de la Sociedad oonoesiona-
r i*i y que ios títulos actualmente en oir-
ou laoión, y los que se emitieran por ejé-
ouoión de este convenio, llevarían un 
cajetín en que se haría constar la redue-

! "id n del interés, y también que la amor
tización y el cobro de los intereses 
correspondientes á los mismos queda, 
rían suspendidos en virtud de las pres
t í poiones del mismo convenio, á par-

del día de su fecha. Se presentó 
*si mismo una certificación del Secretario 

del Consejo de administración y de la 
Junta general de accionistas de citada 
Sociedad, en la que se hace constar que 
el número de acciones representadas por 

los señores accionistas que & la seBión del 
diez de Abril concurrieron, asciende á 
diez mil ciento sesenta y cinco, y que el 
número de acciones en circulación al
canza á veinte mi!; dicha Junta general, 
en la mencionada seBión, estaba consti
tuida con arreglo á lo prescrito en el ar
tículo veinticinco de los estatutos, que 
exigía como mínimum la representación 
de la mitad más una de las acciones en 
circulación para qué fueran válidos los 
acuerdos que hubieran de adoptarse por 
la Junta general extraordinaria; otra 
certificación del propio Secretario, en 
que se transoribe el acta de sesión ex
traordinaria celebrada por la Junta ge
neral de accionistas de referida Sooiedad 
el diez de Abril, en que fué aprobado 
por unanimidad el proyecto de proposi
ción de convenio; otra certificación del 
acta de sesión celebra eh diez y seis de 
Febrero último, en que fué aprobado el 
contrato celebrado en primero de Abril 
de mil novecientos cinco por la represen
tación de la Sooiedad y D. Manuel Gar
cía Alvarez, oomo destajista de las obras 
ejecutadas, en la cual, entre otras cosas, 
se acordó pagar al Sr. García Alvarez 
las veintiocho mil doscientas cincuenta 
y tres pesetas que le reconoció, en térmi
no de un año; otra certificación del acta 
de la sesión de catorce del propio Abril, 
en la que parece se acordó reconocer el 
derecho del Sr. García Alvarez para que 
pudiera ser incluido oon los demás que 
deben ser liquidados en las condiciones 
del convenio aprobado por la Junta ge
neral de accionistas por la cantidad de 
siete mil trescientas diez y nueve peseta a 

cuarenta y un céntimos, procedentes de 
trabsjos ejecutados por el citado señor en 
la explanación de una de las variantes 
del trazado; que el crédito á favor del se
ñor Fernández Prieto se había heoho fi
gurar en el tercer grupo de acreedores, 
cuando en realidad correspondía apare-
oer en el primero, en atención á que di
cho crédito era parte de la indemnización 
de ciento setenta y cinco mil pesetas que 
se concedieron al Sr. Fernández Prieto en 
pagoda los quebrantos, trabajos y gestio
nes realizados por este último en el ejer
cicio del cargo de Direotor gerente de la 
Sooiedad y en beneficio de ésta; que otro 
error inadvertido es el que el crédito de 
que se trata debería figurar dividido en 
dos partidas, una de ochenta y siete mil 
doscientas cincuenta pesetas, que corres
ponde al Sr. Fernández Prieto, y la otra 
de las setenta y cinco mil pesetas restan
tes que e s t e señor había cedido en 
p ropiedad á sus hermanas doña Pilar, 
d oña Emilia y doña Carmen Fernández 
P rieto, y con en ya cesión se mostró oon-
f orme el Consejo, á quien fué oomnnioa-
d a, acordándose en su consecuencia, que 
no existiendo, á juicio del Consejo, pre
cepto legal que prohibiera las adiciones 
ó rectificaciones en el balanoe, siempre 
que éstas se hicieran constar ante la An-
t o ridad judicial competente antes de que 
el convenio adquiriera el estado' legal 
que supone su publicación en los perió
dicos oficiales, que se pidiera la subsa-
n ación de dichos errores al presentarse 
el convenio en la forma que fuera proce
dente; y, por último, otra certificación 
del acta correspondiente & la sesión ' oe-

! lebrada por el Consejo de administración 
' en seis de Noviembre de mil novecientos 
; oinoo, en la cual el mismo se mostró oon-
! forme oon la cesión hecha por D. Enrique 

Fernández Prieto á sus hermanas doña 
Pilar, doña Emilia y doña Carmen Fer
nández Prieto, de tres mil acciones déla 
Sooiedad, números veinticuatro mil uno 
á veintisiete mil, ambos inclusive, y se 
presentó también una relación dé los 
acreedores de la Sociedad, distribuida en 
los tres grupos que marca la ley, efec
tuadas ya las adiciones y rectificaciones 
indicadas anteriormente. 

Resultando que oon fecha treinta de 
Mayo de este mismo año se dictó auto de
clarando adicionado el balanoe de dos de 
Enero de mil noveoientos seis de la Sooie
dad anónima del Tranvía de vapor de 
Madrid á Colmenar Viejo y ramal á Cha-
martín de la Sosa con !a oantídad de 
treinta y seis mil ochocientas cuarenta y 
siete pesetas cuarenta y un eéntimos á 
que ascienden las tres partidas que se 
adeudan á D. Manuel Garoía Alvarez, á 
quien se consideraría incluido en el pri
mer grupo de aoreedorés, por ¡a expre- , 
sada suma, para todos los efectos de pu- c 
blioación de edictos y computación de vo • 
tos, se tuvo por rectificado el pasivo de 
dioho balanoe en el sentido de que el oré-
dito que en el tercer grupo figuraba & 
nombre de D. Enrique Fernández Prie
to se entendiera incluido en ei grupo pri
mero bajo una sola partida, y dividida 
en dos porciones, una de ochenta y siete 
mil docientas cincuenta pesetas, á favor 
de dicho señor, y otra de setenta y oinoo 
mi! pesetas á nombre de sus hermanas 
doña Pilar, doña Emilia y doña Carmen 
Fernández Prieto, á quien fueron cedidas, 
y en su consecuencia se acordó publioar 
la proposición de convenio presentada en 
el término de quice días en la Gaceta de 
Madrid, BotETiN OFICIAL de esta pro
vincia y Diario Oficial de Avisos de esta 
corte, por medio de edictos, que también 
se fijarían en el sitio público de costum
bre de este Juzgado, en los cuales, á su 
vez, se oonvooaria á los aoreedorés de 
dicha Empresa para que en el término de 
tres meses acudieran á adherirse á dicha 
proposición de convenido. 

Resultando que en cumplimiento de lo 
a cordado en el auto de que aoaba de ha
cerse mérito, se expidieron los oportunos 
edictos, que se fijaron en el sitio públioo 
de costumbre de este Juzgado é inserta
ron en el BOLETÍN OFICIAL, Gaceta de 
Madrid, y Diario Oficial de Avisos de 
esta Corte, correspondientes á los días 
quince, veintidós y veinticinco de Ju
nio último, en cuyos ediotos se insertó 
literalmente; y hechas ya las rectifica
ciones necesarias, la relación de créditos 
contra la Sociedad, importando las del 
primer grupo, en junto, tres oientas vein
ticinco mil novecientas setenta y oinoo 
pesetas oinouenta y tres céntimos; el 
grupo segundo quinientas cuarenta y 
tres mil cuatrocientas cuarenta pesetas, 
y el teroero cuarenta y siete mil ciento 
ochenta y cinco pesesetas treinta y un 
céntimos, y en total los créditos de los 
tres grupos novecientas diez y seis mil 
seiscientas pesetas ochenta y cuatro cén
timos; se insertó asimismo literalmen
te la proposición de convenio que la Sooie
dad de referencia presentaba ásus acree
dores, y se convocó á éstos para que en el 
término de tres meses, que fija el párra
fo teroero del artículo doce de laley de do
ce de Noviembre de mil ochocientos sesen
ta y nueve, aoudieran á adherirse á citada 
proposición de convenio; bajo apercibi
miento que.de no virifloarlo, les pararía e* 
perjuicio & que hubiere lagar en derecho: 

Resultando que oon escrito de oinoo de 
Julio pvoximo pasado se presentaron tres 
cartas de adhesión, feohadaa en treinta 

de Abril de eBte último, suscritas por los 
acreedores D. Amador de Castro, D, Je 
naro Prieto, D. AntoaioBlanoo, D. J . Fra« 
de, D. Manuel García Alvarez, D. Ramón 
Baroeló Moreno, D. Alfonso Cabello y Gui
llen de Toledo, D. Ernerte Cátala, doña 
Pilar, doña Emilia y doña Carmen Fer
nández Prieto^ D. Enrique Zoeller, D. A. 
Janoto, D. Andrés Valles, D. Paulino de 
la Cruz, D. Jorge Satrústegui, I). Luía 
López, D. Felipe Eberstein, D. Salvador 
Arce, D. Adrián Orúe, D. Camilo G. de 
Castro, D. Guillermo Diez, D. José Alva
rez, el Sr. Barón de Ortega, D. Francis
co Fonz Fernández, D. Luis Martin y 
Booh,doña María Antonia Labrador, don 
Rafael Otero, D. Leandro Hernández, 
D. Juan Baustista Clot, D. Felipe Martí
nez, D, Enrique Listrán, D, Juan Mín-
guez, D. José González Daniel, D. Ramón 
Reboredo, doña Dominioa Samperio, don 
F r a n c i s c o Andrés, D . Santiago 
Tenorio y D. Manuel R. Delgado, en 
cuyas cartas manifiestan al Juzgada 
que, enterados del balanoe presentado 
por la Sooiedad Anónima de) Tranvía de 
vapor de Madrid á Colmenar Viejo y 
ramal á Ghamartín de la Rosa, presen
tado el dos de Enero del dómente año 
adjunto al escrito solicitando su decla
ración en suspensión de pagos, asi oomo 
del proyecto de convenio que la misma 
Empresa presentaba á sus acreedores, 
aprobado por sus accionistas en junta 
general extraordinaria de diez de dioho 
Abril, se declaraban totalmente con
formes oon el importe de sus respectivos 
créditos y oon los extremos de dicho 
convenio en cuanto á ellos se refiere, 
consignando por medio de esa declara
ción su aceptación incondicional á las 
proposiciones de la Sociedad, manifes
tando que votaban para constituir la Co
misión de acreedores á que se refiere el 
artículo diez y seis del proyecto de oon-
venio, á-loa señores don Alfonso Cabello y 
Guillen de Toledo, don Manuel García 
Alvarez y don Rafael Otero Caloto, todo 
lo cual hacían constar á los efectos le
gales en el juicio de suspensión de pagos 
de la Sooiedad, asi oomo también los 
portadores de obligaciones hipotecarias 
y cupones vencidos consignaban la cifra 
que les pertenecía y el número de ellas 

Resultando que en providencia de ca
torce de Julio próximo pasado se acordó 
que se ratificaran en el contenido de las 
adhesiones los interesados que la suscri
ben, y al efecto casi todos ellos á la pre
sencia judicial comparecieron á prestar 
las ratificaciones acordadas, y en venti-
siete del mismo Julio concurrió también 
D. Ramón Boixareu, poseedor de dos 
obligaciones, y del mismo modo se mos
tró conforme oon las proposiciones de 
convenio presentadas: 
' Resultando que en escrito de ventiséis 

de repetido mes de Julio, el Procurador 
Castro Quesada hizo constar qae, como 
quiera^ que excediendo las adhesiones 
ratificadas de las tres quintas partes de 
los tres grupos que forman el pasivo, su 
parte,1 prescindiendo de algunas ratifi
caciones que faltaban, solicitaba se dic
tara auto aprobando las proposiciones 
de convenio acompañadas: 

Resultando que en cumplimiento de 
providencia de dos, del corriente se prac
ticó por el actuario un cómputo de los 
votos obtenidos para conocer si alcanza
ban á oubrir las tres quintas partes del 
total de los créditos consignados en 
los tres grupos del balanoe, dando el r e 
sultado Biguiente: que el total de los 
créditos del grupo primero que compren
de los acreedores por trabaja personal, 
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expropiaciones, obras y material, asoien-
áe á trescientas veinticinco mil noveoien-
tas setenta y oinoo pesetas cincuenta y 
tres céntimos, y las adhesiones hechas 
representan nn valor de doscientas trein
ta y ocho mil setecientas veinticinco pe
setas oinoaenta y tres céntimos, cantidad 
superior á las tres quintas partes de 
aquélla, que son ciento noventa y oinoo 
mil quinientas oohenta y cinco pesetas 
treinta céntimos; que los créditos del se
gundo grupo suman un total de quinientas 
cuarenta y tres mil cuatrocientas cua
renta pesetas y las adhesiones represen
tan un total de trescientas veintiséis mil 
trescientas treinta y oinoo pesetas, que es 
superior también á las tres quintas par
tes, que es de trescientas veintiséis mil 
sesenta y cuatro pesetas, y los créditos 
del grupo tercero suman cuarenta y siete 
mii ciento oohenta y oinoo pesetas treinta 
y un céntimos, y las adhesiones aloanzan 
á veintinueve mil trescientas setenta y 
oinoo pesetas treinta y un céntimos, que 
es superior á veintiocho mil tresoientos 
once que importan las tres quintas de 
la primera cifra de este grupo: 

Resultando que las obligaciones hipo
tecarias pertenecientes á los acreedores 
del segundo grupo que se han adherido al 
convenio están señaladas con los números 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10. 11,12, 13, 14, 
15, 16,17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 
2«, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 4o, 46, 47, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 
59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 
70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 
81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 
92, 93. 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 105, 
106,120, 121, 131, 132,133, 134,135,182, 
183, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219,220. 
221, 222, 223,224, 228, 229, 280, 231, 246, 
247, 248, 249, 250, 281, 282, 285, 296, 297, 
318, 319, 320, 321, 322, 323, 324, 325, 326, 
327, 328, 329, 330, 331, 332, 333, 334, 335, 
356, 357, 358, 359, 3£0, 361, 362, 363, 364, 
365, 366, 367, 368, 369, 374, 375, 496, 497, 
498, 499, 500, 514, 516, 517, 518, 519, 521, 
522, 523, 524, 525, 526, 527, 528, 529, 530, 
531, 532, 533, 534, 535, 536, 537, 538, 539, 
540, 541, 542, 543, 544 545, 546, 547, 548, 
549, 550, 551, 552,'553, 554, 555, 556, 557, 
558, 559, 560, 561, 562,563, 564, 565, 566, 
567, 568,569, 570, 571, 572, 573, 574, 575, 
576, 577, 678, 579, 580, 581, 582, 583, 584, 
585, 586, 587, 588, 589, 590, 591, 592, 593, 
594, 595,596, 597, 598, 599, 600, 601, 602, 
603, 604, 605, 606, 607, 608, 609, 610,611, 
612, 613. 614, 615, 616, 617, 618,619, 620, 
621.. 622, 623, 624, 625, 626, 627, 628, 629, 
630, 631, 632, 633, 634, 635, 636, 637, 638, 
639, 640, 641, 642, 643, 644, 645, 646, 647, 
648,649, 652, 653, 654, 655, 676, 677, 678, 
679. 680, 681, 682, 683, 684, 685, 686, 687, 
688, 689, 690, 691, 692, 693, 694, 695, 696, 
697, 698, 699, 701, 702, 703, 704, 705, 706, 
707, 708, 709, 710, 711, 712, 713, 714,715, 
716, 717, 718, 719, 720, 721,722, 723, 724, 
725, 726, 727, 728, 729,730, 731, 732,738, 
739, 740, 741, 742, 743, 744,745, 746, 747, 
748, 749, 750, 751, 752, 753, 754, 755,756, 
757, 758, 759, 760, 761, 762, 763, 764, 765, 
776, 777, 778, 779, 780, 781, 782, 783,784, 
785,786, 787,783, 789, 800, 801, 802, 803, 
804, 805, 806,807, 808, 809, 821, 822, 823, 
824, 825, 826, 827,828, 829, 830, 831, 832! 
833,834, 835, 836, 837, 838,839, 840, 841, 
842, 843, 844, 846, 847, 848, 849, 850,851, 
852, 853, 854, 855, 856, 857, 858,859,860, 
861, 862, 863,864, 865, 866, 867, 868, 869, 
870, 871, 872, 873, 874, 875, 876, 877, 878, 
879. 880, 881, 882, 883, 884, 885,.886, 887, 
888, 889, 890, 891, 892, 893, 894, 895, 896, 
897, 898, 899, 900,901, 902, 903, 904. 905, 

9 0 6 , 907, 908, 909, 910, 811,912,913, 914, 

915, 916, 917, 918,919, 920,921, 922,92S, 
924, 925, 933, 934 935, 936,938, 939,940, 
941, 943,946, 947, 948, 949, 950, 951, 954, 
^55, 956, 957,958, 959, 930,961, 962,963, 
964,965, 966, 967,968, 969, 970, 971, 972, 
973, 974, 975, 976, 977, 978 979, 980, 981, 
982, 983, 984, 985, 986, 987, 983, 989, 990, 
991, 992, 993, habiéndose adherido al ci
tado convenio los poseedores de 2,389 ou-
pones vencidos y no pagados. 

Resultando que, en vista del resultad o 
que ofreoia el cómputo praotioado, por 
providencia de cuatro del mes actual se 
mandaron traer los autos á la vista para 
sentenoia, con citación de las partee: 

Resultando que en la tramitación de 
este procedimiento se han cumplido las 
prescripciones que la iey determina para 
los de su clase: 

Considerando que la Sociedad anónima 
del Tranvía de vapor de Madrid á Col
menar Viejo y ramal á Chamartin de la 
Rosa, declarada en estado de suspensión 
de pagos por auto de veintinueve de 
Enero de este año, presentó dentro del 
del plazo de cuatro meses, que se ñjó con 
arrelo al artículo noveoien tos treinta y oua-
tro del Código de Comercio vigente, una 
proposición de convenio aprobada previa
mente por la Junta general de accio
nistas de aquélla en sesión extraordi
naria celebrada en diez de Abrii ú.timo, 
y cuya Junta se constituyó oon arreglo 
á los estatutos de dicha Empresa. 

Considerando que el balanoe presenta
do en estos autos oon las adiciones y rec
tificaciones estimadas en la resolución d e 
treinta de Mayo ultimo, se ajusta á los 
preceptos del artículo doce de la ley de 
doce de Noviembre de mil oohooientos 
sesenta y nueve, toda vez que el pasivo 
se divide en los tres grupos que dicha 
disposición señala, ó sea, el primero, 
compuesto de los oréditos de tra
bajo personal y de los procedentes de ex
propiaciones, obra y material, no satis
fechos por la Empresa; el segundo de los 
portadores de obligaciones por el capital 
que las mismas representan y por los cu
pones vencidos y no pagados, y el ter
cero, de todos los demás oréditos que 
existen contra la Compañía: 

Considerando que publicada en la Ga
ceta de Madrid, BOLEKN y Diario oñcial 
la proposición de oonvenio que compren
de la relación de oréditos contra la So
ciedad, que asciende en su totalidad á 
novecientas diez y seis mil seiscientas 
pesetas oohenta y onatro céntimos, y 
convocados los acreedores para que en 
el término de tres meses acudieran á ad
herirse á tal proposición, que se insertó 
literalmente en los edictos, no fué im
pugnada por persona alguna, y sí por el 
contrario, se mostraron conformes oon 
ella acreedores que representan en cada 
grupo cantidad superior á las tres quin
tas partes del total de oada uno de los 
tres que comprende, según resulta del 
cómputo praetioado en diligencia de tres 
del corriente, por cuya razón el aludido 
oonvenio quedaba aprobado de derecho 
por virtud de lo establecido en el artícu
lo novecientos treinta y cinco del citado 
Código mercantil, procediendo, por con
siguiente, diotar resolución en este sen
tido, conforme & lo que determina el pá
rrafo sesto del referido articulo doce de 
la ley de dooe de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve. 

Considerando que representando las 
adhesiones al oonvenio presentado una 
cantidad superior á las tres quintas par
tes del total de oada uno de los tres gru
pos en que fueron divididos los créditos, 
y consiguientemente á las del total de 

todos ellos, que constituyen el pasivo de 
la Sooiedad recurrente, prooede diotar 
sentencia aprobando tal oonvenio, la oual 
conforme á la ley citada, deberá publi
carse en los periódíoos ofioiales del luga r 
del juicio y en la Gaceta de Madrid, con
signando los números de las obligaciones 
adharidas que ya constan reseñadas en 
esta resolución, máxime que no existe 
oposición que exceda de los dos quintos 
de ninguno de tales grupos: 

Vistas las disposiciones citadas y los 
artíunlos tresoientos cincuenta y nueve 
y trescientos setenta y dos de la ley de 
Enjuiciamiento civil: 

Fallo: Que debo de aprobar y aprue
bo la proposioión de oonvenio hecha á 
sus acreedores por la Sooiedad anónima 
del Tranvía de vapor de Madrid á Col
menar Viejo y ramal á Chamartin de la 
Rosa, aprobada previamente por unani
midad en la janta general de aooionistas 
de dicha Sooiedad, celebrada en sesión 
extraordinaria de diez de Abril de mil 
novecientos seis y publicada literalmente 
en unión de la relación de oréditos que 
constituyen el pasivo, modificada en la 
forma dispuesta en auto de treinta de 
Mayo último on el BOLEIÍN OFICIAL de 
esta provincia, Gaceta de JUadridy Dia
rio Oñcial de Avisos de esta corte corres
pondientes á los días trece, veintidós y 
veintioinoo de Jnnio del año actual, res
pectivamente, y en su oonseouenoia pn_ 
bliquese esta sentenoia en los mismos pe
riódicos ofioiales, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo dooe de la ley de 
dooe de Noviembre de mil oohooientos 
sesenta y nueve, haciendo ooHstar que 
los números de las oblioaoiones adheridas 
aparecen relacionadas en los Resultandos 
de la presente resolución. 

Asi por esta mi sentenoia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. = Marisno Ordóñez. 

Publicación.—Leida y publicada ha 
sido ia auterior sentenoia por el señor 
don Mariano Ordóñez y Garoia, Juez 
munioipal y accidentalmente de primera 

'nstanoiu del distrito del Hospital de esta 
oorte, que la autoriza en la audiencia 
celebrad* en el día de su fecha, y en la 
misma, yo, el actuario doy fe. 

Madrid ocho de Agosto de mil nove
cientos seis.=Aate mi, Galo S. Coronas.» 

Y con el fia de que se publique en el 
BOLET N oFioiAt de esta provincia para 
que sirva de notificación en forma á to
dos los acreedores de la Sooiedad anóni
ma del Tranvía de vapor de Madrid á 
Colmenar Viejo y ramal á Charmartín 
de la Rosa, expido el presente, visado 
por el Sr. Jaez, y lo firmo en Madrid á 
veinticuatro de Agosto de mil novecien
tos seis.=V.°B.°=El Sr. Juez, Ordóñez. 
=E í Actuario, Galo S. Coronas. 

P. 
PALACIO 

D. Joaquín Marta de Alós y Mon, Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito de Palacio da está corte, 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Basilio Arribas Pastor, natural de 
Soria, hijo de Juan y de Petra, de vein
ticinco añ js de edad, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que én el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que eBta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezo* én mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de practicar diligencias sumariales! 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde, y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo t 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polola judicial, procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señaa personales se ignoran, y en caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cároel de esta oorte. 

Madrid 30 de Agosto da 1906.=Joaquín 
Maria de Alós yMon,=El Escribano Li
cenciado, Juan Infante. 

11. -185. 
UNIVERSIDAD 

El Juzgado de primera instanoia de] 
distrito de la Universidad de esta ca
pital, en providenoia diotada en el día 
de hoy, en autos promovidos por don 
Miguel Sobrino Senén, oon la represen
tación del Patronato de doña Ana de 
Rojas, doña Ramona del Castillo, doña 
Maria Calvo y el Ministerio Físoal, sobre 
oanoelaoión, ha acordado se cite por 
segunda vez, por medio de esta cédala, 
á doña Maria Calvo, para que com
parezca en dicho Juzgado, el día diez 
de Septiembre próximo, á las diez de su 
mañana, á fin de que, bajo juramento 
absuelva las posiciones formuladas por 
el aotor; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo sin justa causa que se lo im
pida, le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho, y se le tendrá por confeso 
en la certeza de las mismas. 

Madrid treinta y uno de Agosto de mil 
novecientos seis.= El Eaoribano P. S», 
A. Luis Rubio. 

18,—P. 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capi
tal, en providenoia diotada en el dia de 
hoy én autos promovidos por D. Miguel 
Sobrino Senén, oon la representación 
del patronato de don* Ana de Rojas, 
doña Ramona del Castillo, doña Maria 
Calvo y el Ministerio Físoal, sobré oanoe
laoión, ha aoordado se oite por segunda 
vez, por medio de ésta cédula, á la re
presentación del patronato de doña Ana 
de Rojas, para que oomparezoa en dioho 
Juzgado el dia diez de Septiembre pró
ximo, a l a s diez de su mañana á fin de 
que bajo juramento absuelva las posicio
nes formuladas por el aotor; bajo aper
cibimiento que, de no verifiaarlo sin jus
ta causa que se lo impida, le parará el 
perjuicio que haya tugaren dereoho y 
se la tendrá por oonfaso én la certeza de 
las mismas. 

Madrid treinta y uno de Agosto de 
m i l novecientos seis. = El Eaoribano, 
P. S.A.Luis Rubio. 

18. - P . 

El Juzgado de primera instanoia del 
distrito de la Universidad de esta capital, 
en providencia diotada en el dia de boy, 
en autos promovidos por D. Miguel So
brino Senén, oon la representación del 
Patronato de doña Ana de Rojas, doña 
Ramona del Castillo, doña María Calvo y 
el Ministerio Fisoal, sobre oanoelaoión he 
aoordado se oite por segunda vez, por 
medio de esta cédula, á doña Ramona 
del Castillo, para que oomparezoa en di
oho Jnzgado el día diez de Septiembre 
próximo á las diez de su mañana á fia de 
que bajo juramento absuelva las posi
ciones formulada por el aotor; bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo sin jus
ta oauea que se lo impida, le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho y 
83 le tendrá por confeso en la certeza de 
las mismas. 

Madrid 31 de Agosto de 1906.=*E1 Es
cribano, P. 8. A. Luis Rubio. 

1 8 . - P . _ j , 
Escuela-Tipográfica del Hospicio. 
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M i n i s t e r i o d e F o m e n t o 

REAL ORDEN 
limo Sr.: Réiríiítido á informé del Con

ijo de Obras púbjioas el expediente re 
lativo á una multa de 250 pesetas impues

ta por él Gobernador civil de Alicante á 
Ta Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte por retraso del tren núrá. 98* 
de la línea de Játiba á Aloúy él día 24 
de Octubre de 1905, la Sección segunda 

dicho Cuerpo Consuttívo ha emitido el 
ligaiente dictamen: 

:En sesión del dia 4 de Junio de 1906 
se dio cuenta del expediente sobre con

donación; de, una^multa de 250 pesetas 
Impuesta á la Compañía de los Caminos 
ie Hierro del Norte portel Gobernador 
civil de Alicante oon motivó del ¿retrasó 
del tren núm. 981 de la linea de Játiba á 
Alooy, ocurrido, el día.24 de Oatuibre de 
1905; asunto remitido á informe de esta 
Sección por la Dirección génetal de 
Obras ptffilibas oón fe'cha 22! de M&yo úl

timo. 

El Ingeniero Jefe de la segunda Dívi" 
«íón de ferrocarriles óomuhibo al* Gober

nador civil de Alicante'qne el: exlpresado 
íren había llegado a Alboy setenta minu

tos después de la hora réglámáataria a 
oonseouenbia de haber safrHe nafa, avería•> 
h máquina titular éntirév Baai^atttm y 
Puebla dé Rugat. 

Dicha avería oonsistió en 1« rotura del 
tensor de la caja posterior del lado? izquier

do y para repararla el maquinista; empleó 
pna hotel^ y'óéhb'rÁidtttos.tiémpoíqúe, sé

?na el Ingeniero Jefe citado; hubiera po

dido reduoirae* la mitad si Be hubiera se

guido el prodedimiento que indica én lu

gar del adoptado por él Maquinista. 
Como bonseoúénoiá, propuso la Impo

sición á la Compañía de una multa de 250 
Pesetas por la falta, de referenoia¡. 

Oída dicha* Compañía', ésta'se óonslde 
r»irresponsable, alegando que el tiem

po empleado por el maquinista para 
«reglar BU?máquinayobátínnár lamaf

'*» hubiera sido, más largo si: se hubiera^ 
«mpieado el procedimiento que exprés a 
1¡> División. 

ka Comisión provincial de Alicante 

propuso pasara nuevamente él expedien 

te d&refarerfoia á ihforjnae deila División , 
poí si está oonsi&erasei procedente rec t i 

ficar la propuesta de multa. ; 

La División de feriiooarriles inform ó 
nuevamente, expresando qué después de 
tenidas eá o tienta las razones expuestas 
por la Compañía en descargó de su res

ponsabilidad por la f alita denjunoiadia, se 
ratí'áb&baíjen la propuesta hacha por ella 
de 'la impfjsioión de una multa de 25;0 p e 

setas. • | ' 
La Conjisión provincial, informatído en 

definitiva*, propuso dicha inpoaicion; el 
Gobeanador de la provinou. resolvió de 
acuerdo oon la Comisión, y la Compañía 
después de hecha efectiva la expresada 
multa, solioiió su oondonaoión. 

En la instancia que!con tal motivo dí 

rige al Ministro de Fo^nanto, expone' las 
razones en que funda su petióión, las que, 
en síntesis, se red'uoeft ¿manifestar que 
en faltas análogas á laq&e ésibbjéto 1 dé 
este expediente no pueden considerarse1 

oomo responsables subsidiariamente las 
Compañías; emplearido' para' justificar 
este criterio consideraciones que ha 
empleado en varios otros casos1 análogos; 
y que sería ocioso repetir aquí. 

El negociado de Explotación do fe 
rrsokrriles, en su nota, Informa <qtté 
siendo el retraso dei ;tren da refereaaia 
producido por una falta cometida por ol 
maquinistaen el ejercicio desus fun< 
oionés, y siendo en éstos casos respon

sables las Empresas, aegúa la Real orden 
deS'deMayo de 1892, no proaede la oon

donaoióndé la milita de que se trata. 
Dedúcese del expediente, que somera

mente se ha extractado: 1.°, quería, má

quina del tren nfim. 981 sufrió uria ave

ria que ocasionó una detenbión del tren 
por un tiempo de una hora y ocho minu

tos1, falta que, no pudiendo atribuirse á 
un oasb de fuerza mayor, por no estar 
justificado, aousa un defecto en la con

servación del material y, por h) tatito, es 
una falta de servicio; 2.°, que oon el 
tiempo que empleó el maquinista para 
repararla avería y continuaran marcha 
llegó el retraso total del tren á exceder 
en setenta minutos de la hora reglamen

tafia marcada para su' llegada á A'ooy 
sin que aparezcan justíflbs*d&s las alega

ciones presentadas por, la ©ompañía en 
contrade lo expresado por l a División, 
respecto á que si el maquinista hubiera 
empleado moflios más acertados para r e 

parar la avería, se hubiera podido anu

lar el retrasov 
Por lo tanto, éste fué* debido á dos fal

tas de servició;'ana ralativa al mal esta

do de máquina y otra á la impericia de 1 

maquinista, y, cómo consecuencia, es in

dudable que aquél es penable . 
Además, no siendo atendibles las r a 

zones expuestas por la Compañía en su 
escrito solicitando la condonación de la 
multa aoeroa de la interpretación de las 
disposiciones vlgantes sobre la materia , 
puesto que la Real òrdéii de 6 de Mayó 
de' 1892 prescriba que las Compañías 
son responsables de las faltas de servi

ció que sus ¿gentes •cometsrn, la Sección 
entiende qué debe desestimarse dicha; 
instancia. 

T en virtud de cuanto'queda expuesto 
acordó oonsbitár á la Superioridad la. 
conclusión siguiente : 

No procede condonar la multa de 250 
] pesetas impuestaá la Compañía de los! 
i Caminos de Hierro del Norte por el Go* 
i bernador civil de Alioanteaon motiTo dal 
I retraso del tren nüm. 98Í de la linea de 

Játiba á Alooy, oourrído el día 24 dé 
Octubre de 1905.» 

Y conformándose 3 . M. él Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto1 dictamen, y 
de acuerdo con lo propuesto por esa Di

reboión general, sa ha servido confirmar' 
la multa de fUé se' trata. 

De Real orden lo dómunico á V. I. pa

ra su conocimiento y demás efectos; Dios' 
guarde á V. I. muòhos afioB. Madrid 13 
dá Julio de 1906, 

GARCÍA PRIETO 
Sr. Director general de Obras públicas' 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE 

C o n t r i t o s , ¡ m i s t e s y M a s 

Sección Facultativa á e Montes 
Con esta fecha digo al JSr. Delegado 

de Hacienda de esta provincia lo que 
sigue: 

«El Exorno. Sr. Ministro de Haoiénda, 
en 27 de Julio último, de.conformidad оои 
Ib informado por esta Dirección general, 
se ha servido aprobar el proyecto del Plan 
de aproveohami entes, da la provincia . de 
Madrid, para el próximo año forestal de 

" 1906 á 19,07 formado' por el Ingeniero d», 
la Región,,encargando se publique en el 
BOLKTÍH OFICIAL la parte necesaria y el 
pliego general de regias facultativas dío

tado en 15 de Abril de 1898 por la supri

mida Inspeoaión facultativa de Montes, 
para oonooimiento de los pueblos, corpo

raciones y Guardia civil enoargada d é l a 
custodia de Montes; que los disfrutes e e 
ejecuten con estrióla sujeción á las pres

cripciones que rigen en la materia, ev i 

tando y oorrigiendo todo género de abu

sos, á cuyo fin la Delegación de Hacien

da remitirá un ejemplar del BOLETI» O FI 

CIAL en que aparezcan insertos dicho 
Pian, los pliegos de regias facultativas y 
condiciones generales para su ejeouoión, 
á los Comandantes délos puestos de la 
Guardia oivil y Ayudante de la provin

ola, y que se: déjingreso en la Caja de la 
rJele^gaoión'd'e Hacienda' al diez por d e n 

to de los aprovechamientos concedidos 
por aquél con arreglo á las disposiolones 
vigentes. Asimismo debe recomendarse 
al Ingeniero Jefe de la Reglón, que pro

ponga directamente al Delegado de Ha

cienda* ó bien por mèdio del Ayudante 
de là provincia, oon suficiente arnpümd, 
las fèbhas en que deban verificarse las 

.subastas de los aprovechamientos sujetos 
a esle'inedio de enajenación, acompa

ñando a las propuestas él pliego general 
de oondioiones faouítativas y reglamen

tarias & administrativas especiales á cada 
disfrute, dejando á los dueños de los 
montes la formación del de las eoonómi

oas que al efeoto les serán reclamados por 

el Delegado de Haoiendá, 
Lo1 que comunico á V. 8. para su pono

; ЬШеЬШ1 y éxácto cumplimdentb' én la 
iparte que le corresponda, con ineluaíuia 
del Plan de fefarancia y pliegos1 d'e r e 

, glas faouítativas que habrá dé publicar 
á oontínuación de los eetados de aquél, 
debiendo V. S. acusar de todo ёйф el r e 

òibo oportuno». 
T lo transcribo para el de V, el del 

Ayudante de la provincia y demás éf¿o

tos, debiendo comunicar á'éate t3entro la 
feoha etique dichos Pian y pliegos apa

rezóan insertus on el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Dios guarde á V. muchos añov. 
Madrid 6 de Agosto de Й06.=^С,. 

Soler. 
* 

* * 
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SECCIÓN F A C U L T A T I V A D E É f f i : 

PLAN de aprovechamientos para el año forestal de 1906 á 1907, relativo á los montes públicos de dicha provincia, á cargo del Ministeriode 

Montes de aprove 

а g

f 3 

TÉRMINO MUNICIPAL 

61 Chozas de la Sierra. 

146 Oolmènarèjò . . . . . . . 
147|Idem.. . . . . . . . . . . . . . 

148 ídem... . . . . 

119 ídem 

150 í d e m . . . . . . . . . . . . . . 

108 Humanes..... 

123 Torrejón de Velaeco.. 

» í dem. . . . . . I 

NÔMBEE DEL IÖNTE 

Fai aneares. 

PERTENENCIA 

Cañal de loe Espinillos|ldem, 
С he parral de las Eras 

y otros. . . . . . . . . . 

Pefiarrñbia . . . . . . . . . . . 

Poeilgonw j lu Cuestas..... 
ßobledillo y Carran

quia 

Dehesa boyal y otros. 

ídem. 

ídem. 

Ál pueblo. 

ESPECIE 

ídem.. . . . . . 

ídem... . . . . 

Иерз.. . . . . . 

Idem... 

Idem 

Idem.. .<,...< 

Idem... .•• 

Cabida 
Ш 

IBeetán. 

Raso... 

Encina... 

Rasó.. 

Encina... 

Retama.. 

Raso..... 

[Idem 

! ' 4 • 
Idem 

MADERAS 

Número] 
de 

árboles 

1O0 

• 1 

S9t 

68 

•• Ц 
9б| 

27 

106| 

oúbioos 
eatíón 
Patío» 

L E Ñ A S 

Alta*: 

Estireot] Pesetas Bstéreot 

•y Ta
güita' 
Pattas 

P A S T O S 

. 4- ri' К f. 

Lanar Cabrio 

» 
?50 

800 

100 

800 

800 

в 

800! 

Cerda 

. 100 

,400 

200 

400 

4Ö0 

»:a <S 
sàoión

Peaetae 
ESTACIÓN 

125 Àfio forestal. 

800ídem., 
2 0 0 A b r i l á 80 Sep. 

350 Afio forestal.. 

450 ídem.". . . . . ' . . . . . . 

1.600l.°Nov. á2Feb . 

MAYOR 

60 

120 

6« 

10O 

60 

Ш 

Montes declarado 

126 Alamo (И).. , . . ï , . . . 

2 Alcalá de Henares... 
46 Alcobendae.. 
94 Aleoreón. . 

3Algete. 

4 Ambite .Í. . J 

5 Anchue l 'p . . . . . . . . . . 
79 Arganda..... У. • • • • 
80 ídem. ,:.,!..!.. 

128 Arroyomolinos 
6 Barajes ......... 

95 Batres... 
47 Becerril de la Sierra. 
49 ídem 
50 Boalo(Bl)... 
54 í d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
55 ídem 
56 ídem . . . . . . . . . . . . . . . 

176Buitrago.... . . . 

[Prado dehesa beyaL,. |A1 pwblo.. . IRasp. 

Dehesa del Baztán. • 
Valdelatas......... • 
Dehesa Prado fíanto 

Domingo 
Soto Heredad de la Ta 

rre. •. > • 
Dehesa boyal de En

frente..'.. . . . . . . . . 
¡Dehesa boyal....... 
Dehesa Ribera.;. . . 
Valdelospozos...,.. *. 
Pjado boyal. . . . . . . . 
Dehesa de Fan Blas. 
Soto del Endrinal. • 
Cerca Mata Antón. 
Sotos Prados. . . . . . 
Cerca Cabildo.... . . 
Dehesa del Río. . . . . 
Eras de trillar.... 
Prado Egido.. ........ 
Dehesa Caramaría.. 

ídem,., 
[ídem... 

ídem»* 
• 
ídem... 
ídem.. 
ídem... 
ídem... 
Ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem..,, 
ídem.., 
Idem... 
Idem.., 
Idem.., 

7 Саш arma de Ésteriiela Prado Hervel 
8 Canil ejas...'..........iDëhesilla 

82 Carabafia........... 

96| Gasárrúbuelcs 
97 ídem . . . . . . 

172 Casas de Navas del Rej 
9 Cobefia 

1E6 Collado Villalba...... 
145 Colmenar del Arroyo. 
58 Colmenar Viejo. >, ¡...«> 
98Cubas 
14Dagin'ztí .'i. .'i í.".'-

157 Escorial de Abajo... • < 
62 Fuencarral..... ••>,•? 
99Fuenlabrada;.. 

100Memí¿. . . . . . .      
l O U d e m ^ 
102 ídem.: . . . 
lé»Idein... 

16 Fuente el Saz ' . . . . . . • 

178 Garganta;...... 
179 Gargantilla 
104 Getäfel I . . . . . . . 

Uehesai Nueva del Ce
rezo , 

Prádillo 
Prado . • . . . . • . . . . . 
Dehesa boyal... . . . . 
Dehesa boyal vieja.;. 
Dehesa boyal..... 
Dehesa Navalmorál.. 
Dehesa^ boyal..:, •> 
Prado ..o(er Arriba.... .1 
Délíesá' boyal' V'é'gi A 
Dehesa. Navalmedo.. 
lyoldelatasí.».. : . . , . ' . 

irirapec .̂/de la Fuente 
yVtr tJ ' . ' . 'V; . . ' . . . 

Prado < Acédinos..... 
Prado déla VeR».. . 
Preea .Cueva y Torote 
"Valdeserrs'nbB y Val

dehonrcillos;.. 
Prado de Arriba y de 

ídem... 
Ídem... 

Prado Cefiuelo...... 
|Deheea boyal 
Acediños . . . . . . . . . . . 

ídem...... 
.Item 
ilâem..;. 
Idem..... 
Idem...... 
Idem , 
Idem,.... 
Idem..... 
ldem,. :.. 
Idem..... 
Idem.U'
Idem 

ldem...l. 
IdémíU':. 
Idem 
Idem..... 

Idem..... 

Idem.;... 
Idem...,... 
Idem....? 

, i Id em.... • 

Idem...., 
Encina.. • 

Raso.. •.. 

Alamo.. 

Raso..... 
Idem... 
Alàmo.. 
Esparto. 
Retama. 
Raso... i 
Idem... 
Roble... 
Idem. •. 
Idem— 
Idem... 
Raso.'. . 
Roble... 
Idem. 

Raso... 
Idem.. 

Roble.... 
Raso 
Idem... 
Idem...., 
Idem.... 
Encina... 
Idem.,... 
Raso:;... 
ld<emv..'. 
Idem.. . . 
Fr'esn'o.i' 
¡Encina... 

Y.-V.: 
Raso . . .с 
Idem... . 
Idem, vi. 
Idem". •, • 
Idem.... 

Tdemv;.:. 

Roble... 
Idem... 
Raso.... 

2P 
60 

18 
154 

143| 
Щ 

1Ò9| 
!200| 

Щ 
61[ 
4SI 

•• 4 
24 
38 
5 
4 

' 278 

144! 
*L 

' 26) 
239 
88 

109 
2101 

1.07ÒT 
22' 
54] 

•'• • 311 
4501 

• lui 
471 

!" 18] 

». 

•» 
a 

•» • 
> 

» 

T », , 

» 

e., 
» 

260| 

3001 

» 
661 

250 

4601 

60 

» 

1.500] 

50 

t.5001 
V 
» 
a 

25 

800 
2.500 

• 
500 
250 
400 
3001 

600 
200 
60 
60 

150 
5Г0 
150 
150 

 500 

, :400 
150 

500 
» 
150 
800 

1.200 

600] 
» 

1.00Ó 
'200 

, 150 
500 

1 500 
150 

150 

1.000 

100 

200 

» 

100| 
ь 
> 
я 
» 

ïool 
im 

i 50 

l 
10 

140! 

 » ' 

3501.* Ocí. á 1." Marzo... 

2.250 15 Dbre. á 15 Marzo.. 

5001.° Nbre. á 81 Marzo.. 
2501.* Nbre. á 28 Mareo.. 
» » 
9001.°Nbre. á 30 Sep.. . . 
3001." Oct á 20Enero.... 

2.4001.° Nov. á 28 Febrero.. 
2001.» Nov. á 31 Enero. 
3501.* Nov. á30Sep. . . 

,300ídem 
400 Afio forestal........ 

,1.500 Ídem.. 
150 ídem 
125 ídem. ••. ¿ .• ••. •'... 
750 Ídem..., . . , 

3001.° Nov. á 31 Marzo.. 
250 l. 0 !Nov. á'28'F'ebrero. 

'90011.* Nov. 

1001.? Die, 
2;0001.ъ Nòvi 
liöQOl.PNov, 

lÌ25Ql>Nòv. 

850|1.* Die. 
6Ò0|l.° Nov 

a 30 Abril.... 

á31 Enero.. • 
á31 Marzo.. 
á 16 Febrero. 

, i 31 Marzo c. 
* 

•i 45<Febrero.. 
, á28 Febrero, 

s 

1251.° Óct.'A,28 Febrero. 
850 ídem.. Л'.. 

2.000 ídem, 
lOOIdem. 

>•»••• a' •'• • • 
» • ai • »}т/* a.a * 

I60|ldem v... . . . . . . . . . . . . 

1.500¡l.°Npv.ál.° Marzo.. 

250|1.' Nov. á 30 Sep ii••• 

400 l l . ¿ ^v ;á 31 Marzo... 

5 

29 
i 

• NOTA.Cnantas observaciones ó aclaraciones se consideren necesarias y no ten gen cabida en la easffla correspondiente, deberín xunsignam al dorso con las llamadas ó refere»»" 
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P R O V I N C I A D E M A D R I D 

'acienda, formado con arreglo á lo dispuesto por Real decreto de 14 de Agosto de 1900 è Instrucciones de 19 de Septiembre del mismo año. 

j,amiento común ' ; í 

ion 

Htttu 
ESTAOIÓS 

550'Año forestal... 

100 ídem, 

200 ídem.. . . . 

lOOl.e.Abril á80,Sep,.. 

850̂ Afio forestal... 

250ldeml . . . . . . . . . . . . . . 

.OOo'l.0 Nov. á 30 Sep... 

»001.° Octubre á 30 Sep.. 

besas b o ^ e s 

Ü00 Afio forestal... 

700 Idem. ' : . . . . . . . 

1601.вАЬпГа 30Sép... . | 

lOOIdem.. . . . . . . . . . . . . . 

450ídem.. . . . . . . . . . . . . . 
1201." Abril á 31 Agosto 
760 Año forestal • • • 
> > 
850 21 Enero 30 Sep . . . . . 
.0001.° Mayo 30 Sep. . ; . . 

761." Abril é 30 Sep.... 

150 Afio'forestal..., 
500 ídem..:. 
lOOIdem.. 
75 í d e m . . ; . . . . . . . 

700ídem. 

200 1/Abril á3Ó'Sep...'. 
601.o;Maío.á80Sep.,.. 

' iW Ídem,• : . •. « «. ••••«• 
й550 Afio forestal., 

» 
Abril á 80 Sep.. . . 

600 Ídem 
ООО Afio forestal 
8001.* Abril 30 Sep 
.000',Afio forestal 

2501.° Abril 30 Sep 
400'l.° Mayo á l . ° Вер. . . 
4001.» Abril à 1.*Sep... i 

Bo'l.« Marzo á 30 Sep;.'• 
i50idem;; ; : ; : . .  . . . v 
750 Idem... . . 
50jldem.,,...,.;........vv 

. Wildem.. 
№0.1.' Mayo á3ÓS ep..¿. 

5001."Nov. á 30Sep.. . . 
250,AñO forestal 
20011.O Nov. & 31 Marzo.. 

RESINAS FRUTOS г СО RTEZAS ESPARTO PALMITO . UBAR I SIEMBRÍ : RAMON . PIEDRA 
CAZA 

РтШ 

i Besamen 

OBSERVACIONES 
Número 

árbol*» 

eaoión 

Putta* 
Нес

••ti 
toi i tro в 

nación 
Qain
tElee 
métri

co* 

Ta
sación 

Pesetas 

Quin-, 
tales, 
Métri
cos 

Ta
«ación 

Peettaê 

Quin
tales 
métri
cos 

Ta
sación 

Tñ$tUa 

Hectá
reas 

Та ' 
eaciÓB 

Pesêiasi 

'. Яа

Mreog 

Ta
sación 

P98tté¡8 
ifetroe 
cúbicos 

Ta
wclón 

CAZA 

РтШ 

delà 
taeacién 

ГШШ 
OBSERVACIONES 

> 9 > r > ' ' y '• ъ > : У Э У; 
•t - . . 
V. » . 

. .. f •• 
» » 550 ». 

: ж '-' La mitad del ganado aprove
> > > : ж '-' 

> • > • » : У у •' с* » 235 charé de 1.° de Noviembre a 
/ ; 

500 .' 31 de Marzo, el. resto gratuí
> " » '• > » Э а> ' 500 ! tamente de 1.° de Abril á 30 

250 550 ; de.Septiembre. 
> > »  > > > ' в" » » 250 550 1 _ 3> 

j . . . 
700. La mitad del.ganado aprove

> > '; » * > > >, » » 700. I chara de 1.° de Noviembre i 
700 31 de Marzo, el resto gratui

> > • > э > > Ъ. . » > 700 tamente, de. 1.* de Abril á 30 
1.000 de Septiembre,... 

> •- У > * > » > > > » » » » 1.000 No aprovechará el ganado des
de 21 de Enero á 30 de Sep
tiembre. 

_ > > • >• ' > * , > ', » i » »... » 1.600 600 cabezas . en «Dehesilla», 
<Canteras> y «Prado» y 200 
en «Pozuelo». 

•'• > > » * • > > » » 900 En «Dehesilla> 30 cabezas de 
Г"' de Octubre, y el resto e» 

toda. la Dehesa de 1." de 
.. Maya. 

> > > ç 
* » ' >  > > > » » 200 ¡No aprovechará el ganado de 

Febrero. ¿Abril, 
>  > У . » > 700 > . 

: > : > > > У ' » 3 » 2.719 12 2»719 12 Detallar. 
> > • •' >'':' > ' > "•• > * У > У ». . » . • », . 510, » 

; > •'»•' > s > . У > У » ». i ? 3.600 . » . . . . . • • . ' 
>. : >  • > ' 4 1 

> . •' » * * У , ,» . y » 950 
> Л» {- > Ö >  > У >. » »... * 870 » 

* ' » "• > " » > > 2,700 B 
> \ > 1 > ";. > • У * ». , : » , >. > 900 

> » • > > . > ж- .. У ' , ». . : » » ,, 660. > 
> > : » •' > • > > ' > У • У ». . ' :• У ». 3.400 , 

» '• • » ; > <• > э У . » : > ...» 275 » 
» • > ' ! i •> > > > ь У » ; i > » •. . » » . > 850 
Э * >• : . > >  » » У • > ; > У » > 800 

> » c > ' » •" > • > » У ' > У . » » э 550 » 
> > > » > ' ». . » 2.000 

• • ». > • > Э > > > " V » > 250 
» • i > '' > »   > . > у • • • > » » », 1 200 ...... r 
л ; > > > >  > '' > У » • " » » ' » » 1.450 20 mayores aprovecharán, con 

el menor en lo no excep
tuado. 

[ > ' > • » •- ; » . • > У » ^ » '. » y » 50Ö '.' 
\'<îh > г • > r, .': » . • У , У ',. ». yt ,» > 310 * 

: » » * :• > > л > ••' > » ï . У » » 1.350 
' * t > : э » ' 550 

> . > ' у '* . * ''i У > ! 
Ì -. * 100 * 

> > > > > У » > ; » » » 2 750 
> > '' > у • . У ' ,ч » r : » •"!' *. 2 085 i > 
> >" > > > э У » . » a 2 000 

i» > Э > > 3 У ю » » > > 2.060 > 
> V"" > » > > У > • > » » » » 7.00O. 

> > > > > У » » » > 250 S 
Э y' > 0 > У . У У » » > 1.100 a 

> > > > » > > У » » > 900 » 
i; 1Э''. i > .L ; » > » > » » » 10.412 50 » 
* /\v •! »..." í »  » ,. Э ., » * » » . » » 175 

; > • » э У \' »' ' » > ' 600 > 
• ; » t. • > ' i »c > > > > у'- г ». ; '> 2.750 

i » » ... ; > > > » > " ' »'' • » 150 
> » ; » >  » . У > » ' »' ' ' ' »' a . 210 

i» > • 1 э • ! ».• > ' » У > У > '» " y ' У ' > ' 2.850 80 mayores aprovecharán coa 
¡ « 

300 el menor. 
. >"* >и' >'; ; > .. У У » y > 300 » 

• Ж' : » ' » У У У > »'( '» y 250 ' a 
: »'4 > У У »' '»' ' y 600 * » 

»pe«tivas, y «eran autorizadas con media firma por el Ingeniero de la regio*. 
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10b Getafe. 

196 Idem.» 

108 Griñón. 

«OMBRE BEL AOSTE PERTINENCIA 

158 Guadarrama....... 
110 Legane» 
IH Idem 
112 Idem 
113 I lem 
lfí ' Idem 

16 Loecb.es 
1$1 Maj adahonda 
180 Aíangiróa 

17 Meoo 
1¿ Idem 
19 Mejorada del C*mpo. 
63 Molar (El) ; . . . . . .v . . . 

162 M jlinos (Los) 
163 Iden 
11$ Moraleja de EamedtO 
7lJ Moro zarzal. • 

116 Móstoles. . . ; . . . . . . 
í©4Nàvàlagamelìa.;..;.... 
129 Navaloarnero ¿. • • • '.' 

peíhesa boyai.de Santa1 

Qatteria 
Suerte de-la- Rotura*.. 
Dehesa boyal y Carra-
. pe ra l . . . . . . . . . . . . . . . 

Dehesa de Abajo... 
Arroyo Butarque . . . . 

La Dehesa 
Prado Butarque 
Prado del Común.... 
Prado de Overa. 

Prado Herval . . . . . . . . 
Dehesa boyal . . . . . . . i V 

Dehesa boyal Sanchal-
varo 

Dehesa del Lugar 
Los Espártales 

ESPECIE 

«abita 

¿Metra J 

MADERAS 

Ximec» 
de 

arboles 

Al pueblo... 
Ídem......... 

ídem... 
Idem\\>. 
ídem,.. 
i 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
Tdem... 
IdíeHb.í 
ídem... 

'idjemv.. 
ídem... 
Id'enis'.v 

Soto Marimartln é Isla ídem.. 

20 Oruücó: 
21 Paracuellos dé 
22 Idemvi • • • • •• 
75 Pedrezuela. 

118 Tinto 

Dehesa boyal 
Dehesa Faentépajar.. 
Peñálatolva. :. 
Lasi Eras. .-....... 
Los Linares y. 
La Dehesa Soto 
Nueva Dehesa boyal., 
Dehesa Marimartín.. 

Dehesa Carnicera. 
JaramalDeheBa del Monte. 

Prado Egido 
Dehesa boyal 
¡Prado boyal. . . . . . . 

ídem.. 
ídem... 
Idjenf... 
ídem... 
ítem... 
Icfem... 
Ídem... 
ídem... 

ídem... 
ídem.. 
ídem... 
ídem., 
ídem.. 

180 Pozuele de Alarcón.. 

151, Quijorna. . . . . . . . . . . . 

25 Ribatejada. . ; . . . . . . . 

28 í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
168 Reza» (Las) . . . . . .. 
76 San Agustín 

119 San Martín de la Vega 
77 ágn Sebastián de los 

Reyes 
27 Santorcaz 
28 Santos de la Humosa. 

121 Serranillos. 
190 Sieteúrlesia*. 
122 Tituleí». . . . . . . . . . . . . . 
80 Torrejón de1 Ardoz... 
SI ídem 
32 ídem 

169 Torrelodone» 
191 Torremooha1 

35 Valdeavero 
92 Valdelaguriá c. •. 

170 Valdemorillío 
1 Valdeolmos. 

36 ídem 
37 Valdetorrns'- «••• 
38 Valdilech*... 
40 Valverde. 

171 Villa del Píalo 
41 Vi lalbilla.. 
93 VillamanrioJnedeTajo: 

1S3 Villamanta 
134 Villaimeva de la Ca

ñada » • 
171' Vill'affueya del Pardi-

l i o - « V » • • 
135 Villanueva de Perales. 
43 Vülar del Olmo .. 
44 ídem • 

125 Villaverde 
136 Viilaviciosa'de Odón. • 
187 ídem. 

P*ado Bulares y agre
gados .. . . . . ;. 

Dehesa 'boyal 

Prado Valdebécerros. 

Prado Valdeibáñez... 
Dehesa Navalcarbón.. 
Dehesa Moncalvillo... 
Soto Tamarizo 

Dehesa boyal 
Dehesa del Común... 

192 

Idjem.. 
ídem.. 

ídem.. 

ídem.. 
Ídem., 
ídem., 
ídem.. 

ídem., 
ídem-. 

Raso-. 
ídem-... 

ídem.. . 
Roble.. • 
Raso.. • • 

ídem... 
Idam... 
ídem.. . 
ídem .. 

ídem'... 
Encina.. 

Llbm... 
Raso. . . 
Ídem, • • 
Alamo • • 
Raso".... 
Rabie... 
Idfems.. 
Raso.... 
Roblé.... 
Raso..... 
Encina... 
Id'em... -i 

Raso.... ; 
ídem..... 
Idjem.... 
ídem.. . . 
ídem.. • i 

Alamo.. 
Encina,. 

Raso-... 

Id'em... 
Encina.. 
Ldtem... 
[Taray... 

Encina.. 
Rato.... 

251 
115) 
11 

Hato» 

«ableos 

Ta
sación 
ttftm 

Dehesa Ribera . . . . 
Prado boyal 
Dehesa b*>yal... • • 
¡Soto Collazo - i 
Dehesa 'del Retamar 

IrDéhéSa del-Vallé.v¿ 
Prado Ardoz yi Eras de' 

Trillara 
Dehesa boyal < 
áoto Torreo ton 
Prado boyal...; 
La DehéSa- •• 
Dehesa boyal.:....... 
Prado Pequeño..... . 
Dehesa y Prado boyal. 
El doto.'. •> • 
Dehesa boyal• . . . . . . 
Dehesa cuarto1 bajo. •" 
Dehesa Alamar ...'«• 
Dehesa de los Seros ¿ • 
El Soto.. • 
Dehesa Natacotonosa. 

Dehesa Boyal. 

Vülavieja. 

ídem 
ídem... • . . . . 
Iáem •'. 
ídem... . . . . • 
ídem 
Sldem 

ídem • 
ídem 
ídem 
ídem... 
ídem 
ídem • 
Ai Alalpárdo 
A¡1 pueblo.. ;. 
ídem... . . . . 
ídem.... . . • 
Ídem • 
Ideoí... . . . . . 
ídem..... • •'. 
ídem.. . . . . . 
ídem.. . . . . 

ídem 
El monte....* 
La Aliátmia.. . . . . . . 
La Pedriza 
Dehesa boyal.: 
Dehesa 'bóyail del So 

t i l lo . . . . . . . . . . 
Prados Redondos. 
Dehesa hóyál y Prado 

Ontan'ar; 

Taray.... 
Raso... •. 
Fresno. - • 
Ajamo..• 
Raso.... • 
ídem.. . . 

ídem.. . . 
Encina... 
Taray.... 
Raso... •. 
Eiiciha... 
Ídem.. . . 
Raso:.. -. 
ídem. 
Álamo. 
Raso.... 
xíspaíto. 
Encina.. 
Esparto. 
[Taray... 
Encina.. 

45'Aicobendas • • • • 
12 íi Aldea del Fresno 
138'Aloedrete.... 
1391 lem 
140 A.ravaca............ 
78 Arganla..... 
48 Becerril de la Sierra • 

81 

51 
52 

Bélmonte de Tajo.. 
Í75!B .rraeco (É51) 

Boalo(Sl).., 
I lem 

53'Ilem 
57|[d3m... . . . . 

Bmtarriejo.. 
Cenici entoi.. 

17? 
173 

Vi-
Balüos del 
Dahesa. Hernán 

oente.,>. .. .j 
Cerro del Peralejo . . . 
Zaburdóá.... "• Á 
Prado de là Villa 
Dehesa Carrascal...... 
Herrén Maja el Caba

llero 
Dehísa Valdécabafias. 
D'ahísa boral. 
Cerca laliélesiá 
Cerca iaSiJarasi .,. 
Cerca Plantío. 
El Rebollar 
Prado María Córdoba, 
El Mancho 

19 
6 

19 
2 2 P ' » 
83; 

i 
.58 
13 

117 
l id 

1 ¡ 
14 
4Í 
64 

• 129 
763 
152] 
3ÓJ 
18 

253' 
íes T> 

w 
128! 

1 
i 

2571 
1.357; 

254 
193 
16 
73 
6¡ 

12 
29] 

•' 2¡ 
' 2¡ 

• 2?' 
oí 
3ÌI 

96Ö1 
338 

- 51 
39 

á 

í d e m . . . . . . . Id'em.... 

ídem. , . . . . . . 
ídem.. . . . . . . 
ídem..... . . . 
ídem....'.. 
ídem.. . . . . . . 

Idiem.. . 
ídem. . . . 
Roble.... 
Riso. . . . . 
ídem... . 

ídem . . . . 
ídem.......-. 

Encina.. 
Álamo. • • 

ídem. . . . . . . . Fresno... 

Al pueblo. •. 

Ì 5 

Fresno... 

Idjem 

Iijem......... 

Eliiña.-j 
R|so. 
Idfem . . i 
TÁay... . 
RÍble.... Idlem 

Eliiña.-j 
R|so. 
Idfem . . i 
TÁay... . 
RÍble.... 

IdW 
Idjem........ 
Id!em......,. 
Id'em......... 
Idiem • 
ídem". 
Bdem 
ídem 
ídem 

Riso. . . . . 
Roble... < 
Idiem . . i 
Id'em.... 
Id%m....; 

ídem.. . . 
ídem.. . . 
I lem... . 
Raso 

151 

m 
25 
2Ì) 

191 
28 
45] 

: 

I" • 9 

17^ 

2061 » 

L I S A S 

Altai «Mita 

• w 

v -

* 

B 1 

» 

> 
; » 

» 
9 

1,700; 

JbMr«M 

UMiém 

fatta» 

MENOR 

Lanar «labri* Cerda 

T!a-
gaeita 

Pmtiu 

P A S T O S 

ESTACIÓN MAYORI 

1= » 
o ' -

:*•.. 
Y» 

» 
. » 

» 

' » ' 

: B 

i > 

900 
» 
> 

[ * 
:. » 

;; ». 
; » 
: 801 

9 » 400 150| 
1 D > » » 

» » • > > » 
550 i.500 1.500 '••••*'-.\ -

» ' 'y'''' 
» » 200 » 
> > » 400 » 
» > » 203 > > 
If" .. - 300- • 
*̂  : \m i "k-v : 
» 1.600 1.250 '500 ...» . » 3 

* - ; > so " > ' 

» . 
.. ' 8 , 

•J |500 :» ;» 
» ' » ''' '•• ;»¿ • $ • ' 
» ' » . J. .... » - _ ) » 
» Ì > • s ] 1 

' » . í » 
» ' » » 300 s. > 

< » : • » ., > 
,» ,700 •'! * 

• . » - •850 i 200 Í- » 
2? 500 . » <500 

» 409 i 
.: » á* 
; » 

» > ; » '' > 
> ; » 1.200 ' > '. » , 

: » > ¿200 : » \ » 

:̂  > 1400 : > ;• > 
. B ' l i 200 

» .3 » ..; > ; » i* 
.-; «o Uoo > i: » 

» » Í800 Ì » 
i » • > S'3500 

» > > » » 
» > > •» 
» » 300 » 

> 500 » 
» » > » 

2O0 » ; » 
» \ » > 300 : » 'i > 

!: » ä > - ;60C : > 3 » 
» 'i » - . 60C » 
» • » •• ; 6QC ) » 

> •} » s 1 » 
45C ) » » 

» :; > : a 6̂0C ) » ; » 
» ... i B ' » HL2QC ) » 
» ' » ..: : i»0.C > ». 
» - \ * < » V S 8QC ) » ' * .-

'•: » - • 80t ) >, 
? 4C > 

» 1 j 60C ) -, » , 
» i » •• ] » . 1 ?50C ) . •; ».. 

; 9 » . 1>2Q( ) » : , O 
f- » t í 20( ) », .' » 

» ,- :• » ; 60< ) » 1 » l 
» .- '5Q( ) * 

• •• : * • 1,3W ) » 7 * 

90; 
t 

) l> 
¡: * 

* 
• 

¿9CK 
Í 2 0 

< 
} » 
3 » 70 

• -: "•• * «. 10 3 • : » 
» • a • 101 3 ' ••• » .-

» \ n » ¿30 
i;" 

3 > : » 

» - 50 3 : » , 
;.' > 

1 * ' • -: • > . 

16( 

7501 Nov. 4 31 Marzo. -4 
» 

5Ò01¿* Öbfr.' 4 SÍ'Márzo. 

300 ídem 
600 ídem .-.'.';*.-4>t.. 
200 ídem 

.600 í d e m , » , , . • . . •.? * 

400 l.*'Oct. á 1.° Marzo... 

890] ídem.. 
. » 

2001.° Dio. 4 31 Eheío . 
> » 
75t)l.* Oöt. 4 2 Febrero. 
500 l.°¡ Nov. 4 81 Marzo. 

700|l.*Nov:I4 31 Marzo. 

8OO1L' Die. 4 1.° Marzo. 
S0Ö1." Nov. 4 30 Marzo., 

850 1.* Nov. 4 1.° Marzi. 
11600 l.° Nov. 4 31 Agosto. 

l.'Nòv. 4 28 Febrero. 
i Nov. 4 31 Marzo.., 

OOOlIdem 

40t) 
2v250|l 
4. 

» 

200 1.° Nov. 4 28 Febrero. 

1 750 1.° Nov. 4 ifr^àrzol • 
> > 
3251.° Nov- 428 Febrero. 
350 Idam..;.. •• 
300 ídem 
3Ó0|Idato......:.-. • •••••• 

250¡Idem.... 

750!I ' Nov. 
400¡Idem.:.. 

3 8001.° Nov. 
2 750.1 0 Nov 

8Ö[0 l.° lföv;. 
8Ö0 Idem.... 

2g0l. 
7001 
,0001. 
2001. 

Nov. 
Oct. 
Nov 
Nov 

8011 * Nov. 
800 1.* Nov 

á31 Marzo.. 

á 15 kbriü." 
á 31 Marzo.. 
à 28 Febrero, 

4lVÀbriì. . 
á 31 Marzo.. 
& SI Miirzo. 

. á 30' Abril.. 
4 31'-Julio... 
& 31'Marzo.. 

2 00'0ld;em..w.... . . . . . . .• 

2 O0Í0 Idsm... 
2 500,1.* Nov. 4 23 Marzo.. 

125|l.*Nov. 4 31 Marzo.. 
lä5 Idem . . . . . . ;..;.. '.V.:.~ 
5001." Nov. 4 31'Febrero 

95Ö,l.b Nov: i 31 Marzo1. 

llíl 
mi 

íool 
•881 
16! 
32( 
201 
2OOI 

11« 
13( 
15( 
10( 
5! 

ia 
m 

1 

8( 
3( 

3ó( 
21( 

1 

35 
21 

ÍS 
15 
6 
7 
15 
15 

SO 
21 
40 
15 
151 
m_ 
171 
27| 
1 
1 

10 
16 

18 
10 

Monten 

21 'i» i * í : 

40 > • » ': • * *' ', * '• 
3 . > ¿ •-, > » : \ > ? » < 
4 > f * : • » ' • » ,; : »r 

l í > > ' » "; 

21Ó > > ; * , > > » 
2 » » :* ; » 

207 » * » í .'' » ':' 
105 >» » > 

7 » • » ': » t • • » " , » -
2 I» ; i' * "' 

11 » » •* 
4 > > 
4 > » » 

160 » 

300 
:20o] 

80] 
109 
100 
400! 

500] 

15 
20 

» 
» 
»... 
»•1 

100 

550 Año forestal....... • • 

lOOl:!0 Ja|io 4 SO Sep.. 
50 A.pófòr'estàl. 
75 Idem.... •'• •• 

1Ö0 Idem... 
2501."° Nov. 4 30 Sep . 

1.00Dli° Nov..,* 15 Abril. 

r »•... 

6801.'Abril 4 $0 Sep. 

200|Aöoforestal." ..... 
" em 

"Abril 430 Sep. 
.l.lOOlId 

400]1 ' 

ESTACIÓN 

RESINAS 

300 Idem. 
400 Idem. 
100 Id ' 
S00 Id. 

em. 
em. 

500 Año 
700 1 

._. forestal....... 
"Abril'430 Sep. 

lOOIdem 
200 Idem 
440 Idem 
600Idem . . . . 

forestal , . . . . . . . 
leni 
iem 
."Mayo ^IftsJ.u.nio^ 

SOOlAño 'forestal 
45015 Abril 4 30 Sep 

0 Mayo 4 30 Sep 
xMayo 4; 31. Agosto. 

900 Año 
400 Idé 
200 lie 
601." 

8001 
800 1 

COOil.o'ÀVil 4,30' Sep... 
250 Año forestal . . . . . . 
150 í d e m . . . . . . . . . . . . . . 
500 ídem , 
800 ídem 

5001." Mayo á 1.° Agosto 
8001.° Abril 4 20 Sep.. . . 

l75¡l.°Mayo4 30Sep.... 
500 1.° Mayo 4 15 Junio.. 

12.0?0:Año forestal 
6.500 ídem 

1.250 Año forestal.. 
1501.".Marzo *'30.Sejp;.< 
8001.° Abril 430 Sep..... 
210 Año forestal . . . . 
1001 "Mayo 4 30 S e p . . . 
2001." Marzo 4 30 Sep.. 
¿0015 Mayo 4 30 Sep....-
250¡Ide»a 

200¡Idem 

8501 «Mayo 4 SO Sep.. 
1501. "Abril 4 30 Sep. 

1.4001 .* Mayo 4 SO Sep. 
9001.a Abrí!4 30 Sep. 

I: 350 L . "Nov."* 3Q Sep.. 
1 350 Ideine 
ll.OóOIdem 

600|l6 AbriUSßiSep.^ 
4501." Abril 4 30 Bpp,. 

.,000ídem...'.'... 
1501." Mayo á 80;Sep. 
1001." Abril 4 30 Sep. 
400 Idem-... ?•<•• •••>•••••• •• 
7001.» Abril'4 M>áep. 

700 ídem....... '. .V... 
5001.° Mayo 41.° Sep. 
751.° Mayo 430Sep.. 
75 Ídem...,. : ;¡. • •. 

200|ldemi'..... 
.500 1 
•800 15 Nov, 

Abril 4 30 Sep.. 
. 4 15 Julio. 

450 Año forestal .. 

Keptuados 

FRUTOS 

S 

CORTEZAS' ¡ESPARTO 

Raniero Ta Ta Qnia- Ta Qnin-Raniero 
sación Heó- sación ntales sación ¡ talea 
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Pesetas 

Qoin-
;tales 
métri-
Í. eos' 

Ta
sación 

Pesetas 
Hccti-
• reas.'' 

ta
sación 

i_ 
PèqetdCs 
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Metroa 
cúbicos 

Ta-
saoióá 
Pesetas 

C A Z A 

Pesetas 

Besamen 
déla 

tasación 

Pesetas 

» 

» 
» 

» • 

». 
»' 
3) 
» 
•» 

» 
» 

» 

3) 
:í»' 
» 
» 
» 
» 
» " 
•» 
250 

1.430' 
•'/» 

''200 
5 ¡150 
' 900 

600 
i.000 

300 
900 

500 
3/650 

500 
200 

l i 640 
Í.300 

900 
400 

•'• 2Ö0 
,260 

' 500 
1.200. 
/800 
3.900 

1 300 
250 

. 150 
1.300' 
1.400 ' 

1 350 
2.40.0 

; 615 
2 750 

16 000 
6 500 

1.250 
35Q 

2.050 
; 210 

,425 
: ' 550 

500 
'/: 550 
: 450 

1 100: 

'• 55Q 
5.450 ' 
3.650 
1 150 
l.;15Ö' 
1 070 
1750 
í 225 ' 
5.2-.0 

450 
1 90d 
1 200 ; 

2 725 

3-850 . 
3.100 

200 ' 
200 

,' 7 0 0 

1.450 
300 

610 

OBSERVACIONES 

El ganado menor aprovechar* 
has^a 31:'de.MarzGÍtT!..v 

'* 
». 

' » :' 
;•• »M !• 

20 cabezas del. mayor aprove
chan con el menor-
• » 

|800 lañaras disfrutarán hasta 
31 de Marzo. ; •>. ; i v 

[incluidos sus disfrutes en los 
del.núm. 26. 

. »..'• • 

jlnclúidos sus disfrutes en el 
monte húm. 105.' 

30 calièzas " dè mayor aproye-
; chán;con¡ el,menor.: 

• "' ', i" 

20 cabezas del .mayor, aprove-
cHán con el menpr. 

Nota I. 
Nota II. 

70 mayores, aprovechaa con el 
m e n o r . , 

Vendido. 

Nota TU. 
iNota IV. 

•850 Año forestal 

'¡i ,'i 

25|Año forestal; 

... s * » > » 550 " » 
y » » » » > » », » > ; l o o " '. ..'i"'.''.'11'. '"i^'';:.~r .-

i'/'u ,̂'! 50 .' * . ' 
» » » i!'! i*' J í >-*í 1 : y. • :>: J í ; ! *,' *"•>' • ' ' •.1 >•' ' "-: • * í ; " » ' "."' 75 " 

.';,.' • u , v. ,•; i») .., > •I ;vkt ; • ' /; "'. » i" j • :«! '; ; i; :/Í».: 0 '• . 1 •.''•»' ... ¿.' 200 . ' 1 ».' 
» • •: h»'>r¿ • v':í *rv :;>' .¡i' • )> í • •' »': ' - »-'; • »• J ' 250" . ...... » " " ' ' 
» ... _ „ >, ...»,..., ».. * .... > . - . ». > .. ..... V - <- ... Vendido;. * ~~-- -•• 
» > > » » > > » > » > 1.000 

. . .-'i ':; .»•.-. ¡ >- > '» » ' > » 850 ' V 
; .,», j » '" ••' •>'.' » » , ' » » . :> > » - » Vendido. ! 

». ; > » '. * ' » » : '» 'Y. j - > .̂. » ídem. 
C ' ... » ". > » » , . » -, -, v •» • > *• •->. > <• » , y Ídem. , ' 

> *. » 1) > >* > » - » » > > y ídem. 
* ".'»"' * ' • 1̂ '> • '• > " * V » ' 25 

i > •. •• » > > > » • » Nb admite aprovechamiento 
' ''•.. ; ' • ; •:. • • .alguno. 

http://Loecb.es
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tdj о 
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141 
142 
143 
144 

ш 

195 
196 
83 

151 
152 
153 
154¡ 
155 
10 
12 
13 
59 

60¡ 
84 
85¡ 

107; 

631 
64| 

159 
1601 
•lèi 

TÉRMINO, HÜMlGIPAb 

Cercedil!*. 
ídem 
ídem... . . . 
ídem. 

ídem...... 

ídem.... 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
Colmenar de Oreja.,. 
Colmenarejo—. 
Collado Mediano 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . •• 
í dem. . . . . . . . . . . . 
ídem 
Corpa 
ídem • 
ídem 
Chotas de la Sierra.... 

ídem..... 
Es tremer». 
ídem 
Griñón . i 
Gnadalix de la Sierra. 
ídem— 
Guadarrama 
ídem •. 
Manjirón 
Manzanares el Real... 
ídem. 
ídem.. 
ídem....: 
Mirañores de la Sierra 
í d e m . ; . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem.. 

65 
66 
67 
69 Moralzarral, 

70 Idém.. . . . . . . . 
72Navacerrada.. 
73 Ídem 
74 ídem 

182 Nevalafuente. 

183 
184] 
185 
186 
1171 

86 

871 

ídem 
Oteruelo del Valle... 
Paredes deBuitrago. 
ídem... . . . . . . . . . 
Parla 
Perales dé Tajufia 

ídem. 

88jldem 
ídem 

28 Pezuela de las Torres. 
24 ídem 
11 Pozuelo del Bey.. 

187 Redueña.. 

188|Idem • • • • • 
165 Robledfi de Chávela.. 
166 Idem 
167 ídem 
28 Santos de la Humosa. 

189 Serna (La) 
120! Serranillos 
132;Sevilla la Nuera 
m Torrea.. 
34 ídem , 
90 Valdaracete 
91 Valdelaguna 

192 Valdemanco 

124 Valdemoro 
39 Valverde.. 
42 VMaìbiUa 

» Alpedrete. 
» ídem 
y> Ídem 

NOMBRE DEL MONTE 

Dehesa Cabezuela 
Mata de las Cnerdas.. 
Mata del Peregil f . . . 
Regajo Sendín y agre 

gados 
Cerca del Caño 

Prado .Lázaro. . . . . . . . 
Prado Molino ,. 
El Pinar 
Tiesta» Cabeza 
El Castillo. 
Cerca P.arriona........ 
Entretérminos 
Estevill» y Robledillo. 
El Cotillo 
Dehesa Cobertera.. 
El Toconal 
El Campo .. . . . . . . . . 

Fuente de la Piedra.. 
Loa Cerros 
Dehesa boyal : 
Anroyo Iglesia y Car, 

caba.. • •..*• 
Dehesa Quejigal..... 
El Rebollar . . . 
Dehesa Porqueriza... 
Prado Navalafnente... 
Dehesa común vecinos 
Ermita,Peña Sacra..; 
Nava del Realejo..... • 
Peñas Castillejos 
Snerte Palomar 
La Mata., 
Prado Cabezudo 
Prado Navazo 
Arroyuelos • 

PERTENENCIA ESPECIE 

Cabida 

Beédrs, 

ài pueblo, .:. 
¡Idenú..... 
Ídem.... . . 

El Berrocal 
Cerca Grijuela...... 
Cerquilla.. . . . . . . . . . 
Prado Maja el Saz . 
Arroyo Alcalá y Gor

gnera. 

Dehesa Mingo Romano] 
El Soto 
Dehesadel Llano.. 
Prado Concejo... 
Dehesa boyal.... 
Cerros Casas de Ortega] 

Dehesa Valdeporque
rÍ7sa.... ídem. 

Prado, Laguna.. . . . . . ídem. 
Prado Lugar ídem. 
El Quejigal .• Ídem. 
El Val Ídem. 
El Soto ídem. 
Dehesa boyal y Peña 

del G*to ídem. 
Ladero de los Hoyos.. ídem. 
Navahonda ídem. 

Prado Almojón.... 
Prado  Onti veros.. • 

lEl Robledal 
Dehesa Arriba y Abajo 
¡Dehesa Careaba...... 
¡Dehesa b o y a l . . . . 
|ЕГ Plantío... 
Prado Herval ,. • 
El Robledal 
Baldíos 
Prado Navaluengo y 

Zarzoeo • • • 
Dehesa boyal 
Carrillo Verde y Val

decarhéros . . . . . . • • 
lEIRebledal 

Eras Puertabajo. 
Fuente Totocón.. 
La Pasada 

ídem 
ídem.. . . . . . 
Bíntfwiá» jrtil. 
ídem....'... 
Al pueblo.. 
Ídem... 
ídem....'... 
ídem . . . 
ídem. 
ídem... 
ídem.;. 
ídem... . . . . 
Ídem 
Ildem... 

¡ídem, 
ídem.. 
Ídem., 

ídem., 
ídem,, 
Idem
Idem, 
¡ídem, 
ídem, 
[ídem. 
Ídem, 
idem. 
Idem. 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem, 
idem. 
Idem. 
Idem. 

[idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
¡Id4m. 
Idem. 
•Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Al pueblo
Idem 
Idem 

Roble... 
Idfin... 
Idem... 

Idem... 
Raso..

Roble. . 
Idem... 
Pino... 
Encina.. 
Jara.. '.. 
Roble... 
Raso.  . . 
Idem... 
Rpblei.. 
Idem. . 
Idem. 
Raso. 

Idem... 
Esparto. 
Raso 

Idem..., 
Roble;.. 
Raso.... 
boble..., 
Idem..., 
Raso..'... 
Idem.... 
Idem. .. 
Idem.... 
Idem..., 
Idem.... 
Roble. . . 
Idem. i . . 
Idem... . 

Idem... . 
Idem 
Idem... . 
Raso... . 

Aliso.... 

Roble.... 
Fresno... 
Roble... i 
Idem . . . . 
Raeo 
Esparto., 

Roble..
Rasa 
ídem. . 
Roble..., 
ídem.. . . 
Ídem.... 

ídem.. . . 

ídem.. . . 
Pino... . . 

Roble.... 
ídem..... 
ídem..... 
Raso 
ídem 
Encina... 
Roble.... 
Raso. . . . 
Roble . . . 
Raso . . . 
Roble.... 
Raso. . . • 

Roble.... 
ídem.. . 

MADERAS 

Número! 

árboles 

! 

.i 

; 083 
20 

240 
6 

: 31 
33 
61 
60 

123 
12 

; 90 
80 

2 
485 
: 6 
. 57 
: 16 
; 8 

7 
7 

! 3 
8 

" 3 
: 1¡ 

1 

1 
72 
52 
96 

1501 

4901 

4 
121 
61 

160 
35 
4 

5 
3 

57 
82[ 
761 

104] 
12ÍT 
17l 

1341 
1001 

3 
54 

351 
181 

Metrosл 

cáb i Oos 

Та,' 
sacian 

Pesetas 

L E Ñ A S 

Altas 

Estéreos] 

Ta
sación 

Pesetas 

Bajas 

Estéreos 

» 
250 

•lía* 
saeión 

Pesetas. 

25ffl 

» 
» 

P A S ТО S 

MENOR 

Lanar 

501 

100 

l.OOOl 
100 
100 
•100 

• 601 

50Ö| 

50 

3501 

80¡ 

100 
в 

Cabrío 

600 

» 

200' 
100 
100 
300 

ó 200 

400 
300 

550 

150 

100 
100 

80O| 

400 
500 

•200 
500 
200 

80 
500 

500 

801 

100 

100] 
50¡ 

Cerda 

•101 

100 

„Мы-
saoiónj 

Pesetas' ESTACIÓN 

15Ó 

200 

Г.250| 
100 
250 
350 

. > 
6o; 

20 

» 
873'35 

30 
» 
25 

» 

700] 

200 
10Ó 
100 
300 

Año forestal. 

Año forestal 

Año forestal; 
ídem.. 
ídem 
ídem.. . . . . . . 

Año forestal. 
» • 
> 

Año forestal. 

Año forestal. 

Año forestal, 
ídem 

Año forestal.. 

MAYO 

1.° Oct. á 80 Junio. 

Año forestal. 

400 
250 

700 

100 
» 
150 
90 

> 
150| 
700 
400 
3(!0j 
450¡ 
550 
40¡ 

800 

Año forestal.... ; . . . . 
ídem . 
l.° Agosto á l . e Sep. 

Afio forestal; 
Idem.1..... 

Idem.... ' . . . . . . . . . 

1 / Oct. ¿31 Marzo. 

Año forestal.. 
Иею..Л : . . . . . . . . . . 

» 
Año forestal... . . . . . . 

»• 
1 " Nov. á 31 Marzo., 
15 Oct. á80 Sep 
Año forestal.. . . . . . . . 
l .°Nov. á 30 Sep.... 
Año forestal . . . . . . . . 
ídem. . . . . . . . . 
l.o.Nov» ¿81Marzo...! 

4001/Nov. ¿30Sep. 
»«: I ; . . .. '• i¿¡ \ \VU 

Montes 
Raso . . . . 5 » > » > 3* > 50 50 
ídem.. . . 5 > > > > > > 50 * 50 
ídem.. . . 5 » > > 50 > 50 

> 4.370 5.585 mim 

Año forestal... 
ídem.... 
ídem... 

Madrid 20 de Junio de 1906.—El Ingeniero, José Grau. '• ^ ? ! 
NOTAS. í . Las cabezas de ganado, menor, aprovecharán en el cuartel «Retuerta é Hilo; de las Peñasi. Délas cabefas del mayor, |4C0 todo el añ)o, en el de «Matahonda y Loma de los Qu 

U. E51 ganado de labor,: en pámeró de 180 cabezas,; aprovechará todo el̂ a&Q juntamente con las testantes que son cfbjeto de subasta*: •« j 
n i . En cada nno de los cuatro tranzones, aprovechará desde 1.°; de Noviembre á 15 de Abril, 300 cabezas de ganado lanar por lji tasación de 1.100 pesetas enel I, l.OOOietfél II y 850« 
IV". 200' cabezas de ganado mayor por subasta, aprovecharánJa mitad d« la Dehesa, y las restantes, gratuitamente; en la otra mijiad del predio.!  « 

Pliego general de reglas facul tat ivas ' 
I.* En ninguna clase de aprove 

chamientos podrá verificarse el dis  f 

fruta de otros productos,: ni en mayor ; 

cantidad que los consignados de ma , 
n*"ra precisa y explícita en ía respec
iar i concesión, y éstos deberán real i

zarse en la épeca y deníro del plazo 
que al efecto se señale, i 
¡ 2 . a En Ir s aprovechamientos de 

madera no podrá cortarse árbol algu
no que no haya sido señalado para 
este,fin. Los árboles se afearán pro 
curando que Su caída na causa daños 

en los demás que hayan de quedar en 
pie, y conservando en el tocón lja mar
ca pues|a en señalaíniento. j 

3 . * El rematantb está obligado á 
dejar limpia de, despojos la superfi
cie de Ja cort;a,excepto en e | oaeo 
de q u e í e l vecindario tuviera i dere

cho al disfruie. .de esos productos. 
4.*^ La corta de leñas, sean éstas 

altas Ó bajas, n)o podrá v|rificarse sino 
fuera de la'época del movimiento de la 
savia de los pies. ó.matáis ¡respectivas. 

S.* Las cortas de leñas altas se ha
rán con arreglo á los modelos que ec 
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80 

20 
в 

1.750 
873 
30 

» 
25 

No admite aprovechamieet* 
alguno. 

Vendido, 
ídem. ' 

Vendido. 
Vendido. 
ídem. 
¡ídem. 
|No admite aprovechamiento 
I alguno, 
ídem id. id. 

351 

800 
300 

200, 
200 
200 
300 

400 
250 

975 

150 

150 
90 

300 

1.000 
400 

'300 
450 
560 

40 
1.150 

425 

•60S 
60 
50 5 

¡Vendido. 

Vendido, 
ídem. 

Vendido. 
• » 

Vendido, 
ídem, 
ídem, 
¡ídem.: 

ídem. 
No admite aprovechamiento 

alguno. 

Vendido, 
¡ídem. 

|No admite aprovechamiento 
alguno. 

Vendido. 

¡No admite aprovechamiento 
alguno. 

Vendido, 
ídem, 
ídem. 
ídem. 

¡150 lanar y 100 cabrio en «Pefi* 
del Gato». 

» 
[No permite aprovechamiento 

alguno. 

[Vendido. 

[Vendido. 

Vendido. 

190.244'97 

ados», y la¿ restantes, en«Cueítas del Río», todo el año, y en «Retuerta d Hüo de las Peñas» desde 31 de Marzo ¿ 30 de Septiembre, 
d III y IV. El ganado de. labor, aprovechar¿ en toda la Dehesa. 

418 tOl; 

el sitio d¡el aprovechamiento estable
cerá el encargado del señalamiento, 
dando los cortes á ras del tronco, per
fectamente limpios, sin dejar pitones 
n i ¿roducir deígarradu.ra.Sj valiéndose 
al efecto de nachas, podones ó corbi
Hos bien afilados. 

6 * En las cortas: a m a t a rasa, la 
roza se hará á flor de t ierra sin desce
par ni arrancar raíz alguna, y dejan
do las cepas recubiertas l igeramente 
con t ierra. ,. . , ,. • r r í . 

7.* Cuando la concesión obligue á 
dejar resalvos, se conservarán para 

este objeto los brotes ó tallos más r o 
bustos y mejor conformados y á dis
tancia media ó en el número por hec
táreas que la concesión señale. 

8. a Las Jeñas para cuyo aprovecha
miento se prescriba; el arranque se 
obtendrán operaudo con azadones y 

dtmás útiles á propósito, y dejando 
re l íenoslos hoyos. 

9. a El aprovechamiento de leñas 
muertas se hará sin empleo de her ra 
mientas, recogiendo á mano única
mente las secas y caídas por el suelo. 

10." En los casos dé concesión de 
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leñas para obtener carbón, la fabrica
ción de éste se hará precisa mente e a 
los sitios que se señalen. 

11.* EL ramoneo se verificará oon 
podón ó con hacha únicamente en los 
árboles designados previamente, y 
dando ios cortea oblicuos y bien l im
pios, sin magullar rama ni pib a l 
guno. 

12.* La especie y número de cabe
zas de ganado no podrán variar ni ex
ceder de los oonsignados en la licen

z i a , coa distinción de cebones y ma-
landares, tocante al ganado de cerda. 

13.* Queda vedada l i entrada del 
ganado en los sitios del monte que 
sean tallares y en las porciones aco
tadas por causa de incendio ú otra; 
cualquiera, respetando siempre los 
mojones que existan. 

14.* La entrada y salida del gana
do t eñ i r á lugar precisamente por los; 
caminos y vías pastoriles que estén en 
uso, y, á falta ile éstos, por los pasos 
que al efecto se señalen al practicar 
la entrega ó el reconocimiento corres-, 
pondieate, y que deberán hacerse 
constar en el acta respectivas 

15.* Los rediles se establecerán en 
los puntos de menos arbolado,,y se va»; 
r iarán con frecuencia, dejando siem
pre los estiércoles á beneficio del 
monte. 

16.* Los ganados de usuarios per
tenecientes á una misma vecindad en- ; 

t rarán al pasto formando un solo reba
ño el lanar y CE brío, una sola piara el 
de cerda y una sola dula ó vacada el; 
mayor, é irán a) cuidado del pastor ó 
pastores designados "al efecto. Sia em
bargo, el ganado mular, caballar, as
nal y bovino, perteneciente á varios 
usuarios, podrá entrar separadamente, 
si así lo acuer ia el Ayuntamiento, en 
cuyo caso el Alcalde facilitará á cada 
usuario una papeleta en que conste e l ' 
número y especié dé reses que bajo la 
vigilancia del correspondiente conduc
tor ó guardián puede llevar al monte, 
con arreglo al reparto acordado. 

17. a La Comisíón'de Montes del' 
Ayuntamiento respectivo, la Guardia 
civil ó los funcionarios del ramo, po
drán disponer, cuando lo crean opor
tuno, el recuento del ganado introdu
cido al pasto, sin que á ello pueda; 
oponerse el rematante ó usuario en su 
caso. : - ; V 

18. a En el aprovechamiento de be-, 
llotera,ó,.montanera no podrá proce-
derse al vareo sino .cuando el fruto se 
halle en completo estaco dé madurez / 
Dicho vareó no podrá verificarse por 
la parte exterior dé íos árboles, ó sea 
de frente, á fin de evitar la destruc
ción de los brotes ó renuevos, ni em
plearse otros instrumentos que varas^ 
delgadas y flexibles, y cuidando de< 
sacudir con ellas moderadamente las 
copas, para no causar daños al arbo
lado con la;caída excesiva de la h o j a . ' 

19.* Se prohibe á los pastores ó 
conductores del ganado utilizar para 
sus precisas atenciones otras leñas que 
las muertas ó rodadas. 

20.* E ' alcance de las pinas se ve
rificará á gancho ó gorguz, y de nin
gún modo á golpe de vara. 

21.* Los casqueros y tendederos 
de la pina se situarán en los" puntos 
más despejados de plantas 'arbóreas, 1 

que á este fin se determinarán y con
signarán en el acta de entrega. 

22.* Para tapar y tostar la pina se 
emplearán sólo las hojas y ramas 
muertas y rodadas y las leñas proce
dentes de plantas secundarias, como 
la jara, lá retama, el tomillo, etc., no 
permitiéndose más herramienta que 
el azsdón para obtener estas últimas y 
e l rastrillo de dientes muy espaciados 
para las primeras. 

2 3 . a De esta última manera se ha»-á 
la recolección de brozas en los raros 
casos en que, por circunstancias espe

ciales, se permita esta cl*j©, desapro
vechamiento. 

24.* El aprovechamiento de resi-, ; 

ñas sólo podrá tener lugar en los á r - ; 

boles qué pajra ello se señalen, y no 
podrá señalarse ninguno;que hiida diá
metro menor de 25 centímetros á un 
metro del suelo. ' 

25.* De ordinario la resinación será 
á vida, aplicándose el sistema Hou-
gues, y las dimensiones máximas de 
la cara serán las siguientes: 
Longitud . 3,40 metros 
T * JEn I a D a 8 ó superior, 0,11 id. 
^ " " ^ • • • ( E a la base inferior.. 0,12 id. 
Profundidad 0,15 id. 

Las longitudes de cada una de las 
cinco entalladuras de que se forma la 
cara serán, respectivamente, las s i 
guientes:" 
Entalladura del primer año. . . . 0,50 metros 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

del segundo, 0,60 
de! tercero 0,60 
del cuarto 0,80 
del quinto.- 0,90 

Total áe las cinco eatalladuras, 
ó sea longitud de la cara 3,40 

id: 
id; 
id. 
id. 

id. 

2 6 * No podrá abrirse nueva cara 
sino cuando la altura ó conformación 
del árbol no permitan la apertura en 
toda su longitud. Para esta operación 
deberá emplearse precisamente la es
coda, quedando en absoluto prohibido 
el uso de las azuelas antiguas. 

2"7.* Cada campaña anual para el 
aprovechamiento durará, lo más, ocho 
meses y medio, á contar; desde el día 
que se fije para comenzarla, enten> 
diéádose comprendidas en dicho plazo 
las labores preparatorias, las opera
ciones de resinación y lá recolección 
de miers, vasijas, etc., y que las ope
raciones de resinación deberán empe
zarse quince días después que dichas 
labores preparatorias. 

28. & La duración de los contratos 
de aprovechamiento ;de resinas será, 
cuando ráenos, de cinco años, y, en 

numero, 
períodos 

caso de extenderse á mayor 
éste deberá ser divisible en 
de cinco. 
. 2 9 . a Sin perjuicio 4 e lo dicho en la 

condición 25.*, podrá autorizarse la 
resinación á muerte en los árboles de 
corta desde cinco años antes que ésta 
haya de tener efecto. En tales casos se 
permitirá que, así el número como las 
dimensiones de las caras, sean lo' más 
apropiados para obtener la máxima 
producción resinosa durante íos e x 
presados cinco años. 

30,* Para la obtención del corcho 
no podrá ser descortezado ningún al
cornoque cuyo tronco mida, á la altu
ra del pecho, menos de cincuenta cen
tímetros de circunferencia, como t am
poco las ramas que tengan menos de 
treinta centímetros de circunferencia 
en su base ó punto de arranque. 

31.* No podrá arrancarse corcho 
que tenga menos de ochó anos, y en 
armonía con esto, la concesión de esta 
cíase de disfrute se hará de ordinario 
para el plazo de diez años como máxi 
mum, durante el cual sólo podrán ve
rificarse dos podas, obteniéndose en la 
primera, además del corcho de edad no 
menor que la expresada, el bornizo de 
los árboles que á este efecto se seña

l e n , y debiendo arrancarse en la se
gunda todo el corc'uo que tenga ó ex
ceda de los citados ocho años, cual
quiera que sea su grueso y calidad. 

32.» ; 
se harán dé modo que las incisiones 6 
cortes, tanto horizontales como verti
cales, sean perfectamente limpias y 
sin que hieraa la capa-madre, y la s e 
paración del corcho se verificará cui
dando de evitar el desprendimiento ó 
arrastre déla mencionada capa-madre. 

33.* El arranque del corcho se ha 
rá en toda la superficie del árbol, tan
to en el tronco como en las ramas, sin 
dejar adheridos pedazos sueltos. 

El descorcho del bornizo se verifi
cará solamente ea el tronco y ramas 
madres de, lojs árboles, señaladps pata 
el objeto. 1 

' 3 4 . * ; Deberá cuidarse también de 
o dañar, raspar, desgarrar ni| quitar, 
ajo pretextó alguno, la cortezá-madre 

ál verificar las catáis. ' 
' 35.* Queda termiüaniemente pro

hibido el descorchamienío de lostron-

!
cos y ramas notoriamente enfermos, 
y asimismo la corté, extracción y d is
frute d£ árboles ramas jr demás que 
constituyan el aprovechamiento esen
cialmente maderable y leñoso del mon
té , como también de los alcornoques 
secos y de los que parezcan durante 
la temporada del aprovechamiento por 
efecto del descorche, decrepitud, ó por 
accidentes atmosféricos ó de-otra clase. 

36.* En las operaciones del descor
che deberán emplearse operarios dies
tros ó inteligentes, usando instrumen
tos psinfectamente afilados, cuidando 
de que no se cause daño alguno á los 
alcornoques y prohibiéndose termi
nantemente la práctica viciosa de gol
pear el corcho con la cabeza del hacha 
al .tiempo de arrancarlo. 

37.* La recolección del esparto 
principiará dentro de los meses de Ju
nio ó Julio y podrá seguirse hasta 
cuatro meses del comienzo del a r r a n 
que. 

38.* Se cogerá de una vez tanto 
menor número da hojas cuanto más 
suelto sea el terreno, prohibiéndose 
la répelación, ó sea ál arrancar dos ve- | 
ees en un año el esparto de una mis x a 
mata. Las atochas, al terminar el apro
vechamiento autorizado, habrán, de 
quedpr provistas del esparto corto y 
mediano necesariameute para ofrecer 
buena producción al siguiente año, y 
limpias de los brotes secos y enfer
mizos. 

39.* La recolección del esparto 
deberá suspenderse en los días de llu
via y mientras él terreno se halla re 
blandecido, y nó podrá entrar á prac
ticarla número de jornaleros mayor 
del que se fije para cada disfruté en 
las condicioues de la concesión. 

40.* E l aprovechamiento del pal 
mito no podrá dar principio antes del 
día 1.° de .Mayo y quedará terminado 
el 30 de Septiembre. ! 

41.* Lá corta del palmito se hará 
con instrumentos bien afilados, dando 
los cortés lo más bajo que sea posible^ 
sin dejar brotes reviejos ni ramas se
cas, "siendo obligación del rematante, 

i concesionario ó usuario el rozar todas 
í las matas sin elegir las de menor cali-
i dad, y debiendo dejar perfectamente 
¡ limpio de despojos el sitio del d is -
j fruté. 
| 42.* El aprovechamiento del pal-
ü mito comprende solamente las hojas 
| de las matas, quedando torminante-
I mente prohibido el arranque de lá 
| raiz. 
I 4 3 / Son aplicables estrictamente á 
[ esta clase de aprovechamientos las 
| dos prohibiciones que con respecto á 
i los de esparto establece la precedente 
i regla 39.* 

44.* El arriendo de la caza será 
• exclusivamente para el usó de ésco-

pétá7~con determinación p'récika del 
' n u m e r ó l e éstas, permitiéndose á cada 
I cazador l levar uno ó dos perros, con 

obligación de no usar otros tacos que 
Las operaciones de descorche j | o s . 4 
C'da'mnÁn'rina iWinr-iáínnac, X i 45. '"ÉU dichOS arriendos regirá 

estrictamente todo cuanto las disposi
ciones generales vigentes en la ma
teria prescriben con respecto á épocas 
y días dé veda, empleo de lazos y r e 
clamos, uso del hurón y caza de de
terminadas aves beneficiosas á la agri
cultura y á los montes. 

46.* Para el aprovechamiento de 
la caza se considerará al reoaatante.de 
la misma como dueño exclusivo de la 

del m o n t e a qu» »1 contrato se r 
pudiendo dicho rematante dar iiC Q'¿' 
cías individuales, en número q i i 6 J 
exceda dól expresado en la expedida 

, ájsu favor,'Ucencias parciales que ^ 
i berán ser presentadas al funcionario 
|. qjie hubiese expedido la general, ps r j l 

| que las vise y selle, sin cuyfo requi8¡. 
to serán nulas. 

47.* La explotación de canteras 
para la extracción de piedras, 
aprovechamientos de arcillas y los d9 

t ierras tintóreas se verificarán á zanja 
abierta, con talud, cuya base serl da 
un cuarto ó dé un quinto de la altura 
y se practicarán á hec ió ó filón segui
do las excavaciones itídis£ensables,de 
modo que no s é perjudiquen las 
plotaciones sucesivas, localizándoselos 
aprovechamientos en la forma qáe 

preceptuad las licencias respectivas y 
correspondientes actas de entrega y 
limitándose la explotación de las can-
teras y zanjas á la que fije ó señale el 
encargado de verificar dicha entrega 
ó se mencione en la licencia ó acuerdo; 
de concesión. 

48:* Las operaciones de corta, la-| 
bra y saca ó-arrastre , poda, roza.y 
ar ranque, descorche, .recolección de 
frutos, carga y descarga de hornos,, 
extracción de productos, pastoreo, en-| 
trada y salida de g?nados, y en gene 
ral las de ' toda suerte de aprovecha
mientos, se verificarán sólo duraatel 
!as horas del dí^, ó sea desde la salida1 

hasta la puesta del sol, debiendo 1 
ganados pernoctar f.iera del monte 
en : las majadas que al efecto existan 
dentro del mismo,- y a falta dé éstas, en) 
rediles instalados' cou sujeción á la 
regla 1 5 * 

49. a La saca de maderas, as( como 
la extracción de tola clase de produc. 
tos, se verificará por los caminos que 
existan ya en el predio, y, en su de
fecto, por los sitios ó.pasos que sa se
ñalen al hacer la entrega del aprove
chamiento y se consignen en el acia 
correspondiente. 

50.* Ni los rematantes ni los coa-
cesionarios, usuarios, sus obreros y 
pastores podrán euce.¡dér fuego fuera 
de las chozas y talleres, y silo en ho
yos convenían.tómente dispuestos, para 
evitar incendios. 

51.* Á l comienzo de . tolo .aprove
chamiento deberá 'proceder la obten
ción de la licencia: correspondiente. 
Cuando éste comprenda más de un 
añ?, la licencia deberá ser anual y re
lativa á 'la" parle del disfrute respec
tivo. 

52.* No podrá comenzarse la eje
cución de ningún aprovechamiento en 
los; casos de subasta Ó dé concos'óá por 
el precio de tasación sin que preceda 
la entrega del sitio del disfrute, al re
matante ó ál conc 'sirnar'io, hecha por 

jUn^funcionario de ia Iuspeccióo, ó por 
Ja Comisión de M jutes respectiva, se
gún que éstos sean del Estado ó mu

nicipales; eh los casos dé1 disfrutes ve
cinales en montes de la primera clase 
de pertenencia, y de maderas^ leñía,. 
resinas ó cortezas en los de la;' séguri-

ída¿ sin que anteceda análoga entrega 
hecha por dichf) funcionario á la ex

p resada Comisión; y, con respecto 
los|demás disfrutes en montes muni
cipales, sin que se haya practicado por 
la "méncídnádrCoir'iisíón él correspon
diente reconocimiento previo. 
, 5 3 . a ; A.Sft;Vez,á jartermiaacióu de 
todo aprovechamiento, ó del plazo pa
t a 'verificarlo,' 'deb'é'rá'Seguir él ib; 
mediato reconocimiento final del si
tio del disfrute, practicado en c.fda. 
uno dé lós'diitiñVqs casos dóíérraí.áa-
dós en la regla a tite rio r del ni'ódb que 
la misma expresa con referencia á las 
entregas. ; " ? ' 1 ' ' ' ' 

Madrid 15 de Abril de 1893. 
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